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Artícu

Artícu

Artícu

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

lo 1. Aplicación de la Normativa 

La presente normativa alcanzará única y exclusivamente el ámbito de Lomos de 
Pedro Afonso delimitado por el Plan como objeto de R evisión Parcial. Para el 
resto del espacio l es serán de apli cación la norm ativa ya aprobada por la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am biente de Canarias de fecha 
20 de julio de 2006 y publica da en el Bolet ín Oficial de Canarias núm. 226 de 
fecha 21 de noviembre de 2006. 

lo 2. Ubicación y accesos. 

1. El Parque Natural de Pilancones, declarado por la der ogada Ley Territorial 
12/1994, de 19 de diciembre de Espacios Naturales de Canarias (B.O.C. nº 
157 de 24 de diciembre) e incluido con igual delimitación en el v igente Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de 
mayo (en adelante, Texto Refundido, T.R.), situado en la mitad meridional de 
la isla de Gran Canaria, cuent a con una extens ión de 5. 794,4 ha, que 
representa un 3, 7% de la isla y est á inserto en su totalidad en el  término 
municipal de San Bartolomé de Tirajana. 

2. El área de rev isión de Lomos de Pe dro Afonso se e ncuentra al sur de las  
rampas de Santidad en el suroeste del Parque Natural. 

3. Las vías de acceso al área de revisión son pistas que parten de una carretera 
de la re d local (GC-604). Se t rata de la proced ente de El T ablero de 
Maspalomas, al sur, y de Los Cercados de Araña, al norte.  

lo 3. Límites del Espacio Natural Protegido y de la zona de revisión 

1. El espacio natural comprende 5.794,4 ha dentro del término municipal de San 
Bartolomé de Tirajana, en la mitad meridional de la isla de Gran Canaria. 

2. La descripción literal de los lí mites del espac io y su c orrespondiente 
cartografía vienen recogidas en el Anexo del referido Texto Refundido, bajo el 
epígrafe C-10. 

3. La zona de revisi ón comprende 352, 3 ha dentro del  Parque Natural. La 
descripción de los límites se recoge en la Memoria Justificativa y en el anexo 
cartográfico. 
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Artícu

Artícu

Artícu

lo 4. Área de Influencia Socioeconómica. 

A los efectos de lo pr evisto en el artículo 247 del Texto Refundido, se declara 
Área de Influencia Socioeconómica el municipio de San Ba rtolomé de Tirajana, 
según lo previsto en el Decreto 45/1998, de 2 de abril, por el que se regula la 
ponderación de parámetros para la distribución de fondos económicos entre los 
municipios pertenecientes al Área de Influencia Socioeconómica de los Espacios 
Naturales Protegidos y su Anexo I. 

lo 5. Área de Sensibilidad Ecológica. 

Conforme al artículo 245.1 del Texto Refundido vigente, todo el  territorio del 
Parque Natural de Pilancones es Área de Sensibilidad Ecológica a los efectos de 
lo previsto en la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención de Impacto 
Ecológico. 

lo 6. Efectos de la Revisión Parcial del Plan Rector de Uso y 
Gestión del Parque Natural de Pilancones en el ámbito de Lomos de 
Pedro Afonso. 

La Revisión del Plan Rector de Us o y Gestión del Parque Natural de Pilancones 
en el ámbito de Lomos de Pedro A fonso, despliega los siguientes efectos desde 
la íntegra publicación de s u normativa  en el  Boletín Oficial de Canarias, sin 
perjuicio de la publicación del acuerdo de aprobación definitiva: 

1. La vinculación de los terrenos, l as instalaciones, las construcciones y las  
edificaciones al destino q ue resulte de la clasif icación y calif icación y su 
sujeción al régimen urbanístico contemplado en el Plan. 

2. La obligatoriedad del cumplimi ento y de sus disposiciones por las 
Administraciones y part iculares, siendo nulas cualesquiera reservas de 
dispensación. 

3. La ejecutividad de sus determinaciones a los efectos de la aplicac ión por la 
Administración Pública de cualesquiera medio de ejecución forzosa. 

4. Sus determinaciones de ordenación prevalecerán sobre las del planeamiento 
territorial y urbanístico al  que sustituyen sin n ecesidad de e xpresa 
adaptación, conforme a lo establecido en el artículo 22.5 y la Disposición 
Transitoria Quinta, apartado 3 del Texto Refundido. 

5. La publicidad de s u contenido, teniendo derecho cualquier  persona a 
consultar su documentaci ón y obtener copia de és ta en la form a que s e 
determine reglamentariamente. 

6. El incumplimiento de las determinaciones establecidas en e l presente Plan 
tendrán la cons ideración de infracción administrativa conforme a lo previst o 
en el artículo 76 de la Ley Estatal 42/2007, de 13 de diciembre, del 
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Artícu

Patrimonio Natural y la Biodiversidad, siendo de aplicación igualmente el 
Título VI del Texto Refundido. 

7. La sujeción de los terr enos que componen el Parque Natural  al derecho de 
tanteo y r etracto por part e de la Ad ministración Pública de acuer do con el 
artículo 79 y la Disposición Adicional Sexta del Texto Refundido. 

lo 7. Objetivos de la Revisión Parcial del Plan Rector de Uso y 
Gestión del Parque Natural de Pilancones en el ámbito de Lomos de 
Pedro Afonso. 

 El objeto de la Revis ión Parcial del Plan Rector de Uso y Gest ión del 
Parque Natural de P ilancones, en el ám bito de Lomos de Pedro Afons o, es la 
determinación de las norm as de gest ión y la previsión de actuación que deben 
guiar las actuaciones  de las Administr aciones Públicas y los p articulares para 
cumplir los objetivos de conservación y protección de dicho espacio, así como la 
zonificación y regulación de usos en el  área de revi sión. Todo ello conforme al 
mandato legal derivado de la Ley 6/2009 de 6 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación 
del turismo, en su Disposición Adicional Novena. 

 De acuerdo con la f inalidad y los fundam entos de protección del  Parque 
Natural se establecen para el área de revisión dos objetivos generales, cada uno 
de ellos concretado en varios objetivos específicos: 

1. Conservar y restaurar los recursos na turales, culturales y pa isajísticos del 
área revisada. 

a. Conservación de los suelos y del paisaje natural. 

b. Conservación del hábit at de in terés comunitario y de la f lora 
protegida. 

c. Garantizar la conservación de los valores culturales existentes. 

 

2. Ordenar las act ividades humanas presentes en el es pacio, de acuerdo con 
los fundamentos de protección 

a.  Establecer medidas para que la agr icultura, como actividad 
tradicional se mantenga en el Parque Nat ural de Pilancones dentro 
de los límites de la capacidad de carga del territorio, de acuerdo con 
el régimen de usos establecido por esta Revisión. 

b.  Compatibilizar los usos residenc iales vinculados a la explotación 
agraria y otras actividades agrarias con la conservación del Parque. 
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Artícu

Artícu

Artículo 10. 

TÍTULO II. ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL 
SUELO. 

CAPÍTULO 1. ZONIFICACIÓN. 

lo 8. Objetivos de la zonificación. 

1. El artículo 22.2 a) del Texto Refundido, confiere a los in strumentos de 
planeamiento de los  Espacios Naturales P rotegidos la capacidad de 
establecer zonas di ferenciadas dentro del ámbit o de estos espacios según 
sus exigencias de pr otección, distinguiendo los usos de ac uerdo con lo 
previsto en el apartado 4 del mismo artículo. 

2. Con objeto de armonizar los usos en el espacio con los fines de protección y 
conservación que se per siguen, se est ablece una z onificación mediante la 
que se delimitan zonas de difer entes destino y ut ilización dentro del área 
protegida, en razón del mayor o menor ni vel de protección, por su fragilidad, 
que requieran los recursos existentes, su capacidad para soportar usos o la 
necesidad de ubicar servicios en ellas.  

3. Atendiendo a est os criterios, el área de revi sión se ordena, en su mayor  
extensión como ZONA DE USO TRAD ICIONAL y una pequeña ex tensión 
como ZONA DE USO MODE RADO, con los límites q ue aparecen reflejados 
en el Anexo Cartográfico de la presente revisión del Plan Rector. 

lo 9. Zona de Uso Tradicional (ZUT) 

1. Constituida por aquell a superficie en donde se desarrollan usos agrarios 
tradicionales que sean compatibles con su conservación.  

2. En estos lugares se perm itirá la pot enciación o e l mantenimiento del us o 
agrario y la inst alación de infraestr ucturas necesarias para ello, en 
compatibilidad con la cons ervación de l a naturaleza y el  paisaje y en l os 
términos fijados en el Plan. 

3. Ocupa una superficie de 348,35 hectáreas.  

Zona de Uso Moderado (ZUM) 

1. Constituidos por aquellas superficies que permit an la compatibilidad de s u 
conservación con actividades educativo – ambientales y recreativas. 

2. En este lugar se fomentará la regeneración natural. 

3. Ocupa una superficie de 3,94 hectáreas. 
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Artículo 11. 

Artículo 12. 

Artículo 13. 

Artículo 14. 

CAPÍTULO 2. CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO. 

 Objetivos de la clasificación del suelo. 

1. Tal y como di spone el Artículo 56 del Texto Refundido, la c lasificación, 
categorización y, en s u caso, la calif icación urbanística del sue lo tiene por  
objeto definir la func ión social y vincular los terrenos y las const rucciones o 
edificaciones a los correspondientes destinos o usos. 

2. Delimitar el c ontenido urbanístico del derecho de pr opiedad que r ecaiga 
sobre los mencionados terrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio 
de la aplicación del Capítulo III del Título II del Texto Refundido. 

Suelo Rústico. 

1. De acuerdo con lo establ ecido en el Artículo 49 del Texto Refundido el suelo 
rústico es una de las  clases de suel o en las que se pue de clasificar el 
territorio objeto de la ordenac ión y su definición es la recogida en el  Artículo 
54 del mencionado Texto Refundido. 

2. En atención a estos artículos así como al Artículo 22.2 del mencionado Texto 
Refundido, por el cual se debe as ignar a cada uno de los ámbitos resultantes 
de la zonifi cación la clase de suel o más adec uada para los fines de 
protección del Plan Rector , y consi derando el Artículo 22.7 del Texto 
Refundido, la totalidad del suelo del Parque N atural de Pilancones, en el 
ámbito objeto de revisión, queda clasificado como Suelo Rústico. 

 Objetivo de la categorización del suelo. 

 El objetivo es complementar la clasificación del suelo dividiendo cada clase 
de suelo en distintas categorías a fin de determinar su régimen jurídico. 

Suelo Rústico: categorías. 

1. De acuerdo con lo es tablecido en el Artículo 55 del Texto Refundido, podrá 
establecerse cualquiera de las categorías de suelo rústico que se detallan en 
el mencionado artículo. 

2. A los efectos del artículo anterior la presente revisión del Plan Rector de Uso 
y Gestión categoriza el suelo rústico clasificado en las siguientes categorías:  

a. suelo rústico de asentamiento agrícola. 

b. suelos rústicos de protección agraria 1 y 2. 

c. suelo rústico de protección paisajística. 

d. Suelo rústico de protección natural de regeneración. 
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3. Su delimitación figura en el  plano de clasificación y categorización del suelo 
del Presente Plan. 

 
TABLA 1. Categorías de suelo rústico 

 

TIPO CATEGORÍA SUBCATEGORÍA SUPERFICIE 

Protección natural de regeneración SRPNR 3,94 Protección 
ambiental Protección paisajística - SRPP 111,75 

Agraria – 1 SRPA-1 138,65 Protección de sus 
valores económicos 

Protección agraria 

Agraria – 2 SRPA-2 20,40 

Poblamiento rural Asentamiento agrícola - SRAA 77,56 

 

Artículo 15. 

Artículo 16. 

Suelo rústico de Asentamiento Agrícola. 

1.  De acuerdo con el Ar tículo 55.c.2) del Texto Refundido, el suelo rústico de 
asentamiento agrícola (SRAA), está referido a áreas  de ex plotación 
agropecuaria en las  que ha ya tenido lugar un proceso de edif icación 
residencial relacionado con dicha ex plotación, para la ord enación, con la 
debida proporción, entre la edificación y l a actividad agropecuaria 
correspondiente.  

2.  Conforme a la Directriz de Ordenación General (DOG) 64 de la Ley 19/2003, 
de 14 de abril, el uso residencial se considerará  como uso complementario y 
vinculado a la explotación agrícola y ganadera existente. 

3.  La función de este s uelo es el m antenimiento de l as actividades agrarias 
preexistentes, permitiendo el uso residencial como complementario al mismo 
en los términos fijados por la normativa de este Plan.  

4.  En el ámbito del área de revisión este tipo de suelo est á constituido por tres 
asentamientos agrícolas: 

- Asentamiento agrícola de Paloma: 17,69 ha. 

- Asentamiento agrícola de El Lance: 9,99 ha. 

- Asentamiento agrícola de Los Lomos: 49,89 ha. 

Suelo rústico de Protección Agraria. 

1. De acuerdo con el A rtículo 55.b.1) del Texto Refundido, el suelo rústico de 
protección agraria (SRPA), s irve para la or denación del apr ovechamiento o 
del potencial agrícola y ganadero.  
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Artículo 17. 

Artículo 18. 

2. La función de este s uelo es el reco nocimiento de la pot encialidad agraria de 
los terrenos. 

3. En el ámbito del área de revisión este tipo de suelo está constituido por las 
zonas agrarias existentes entre los asentamientos agrícolas.  

4. En cumplimiento de la Directriz de Ordenación Gene ral (DOG) 62 de la Ley 
19/2003, de 14 de abr il, este tipo de suelo deberá preservarse de la  
urbanización y las infraestr ucturas por el carácter e stratégico de su v alor 
productivo y paisajístico, y su relevante valor social y cultural, en relación con 
la población y los usos y estructuras agrarias tradicionales. Como crit erio 
general, se buscarán las alt ernativas de ubic ación que no a fecten a los  
suelos de valor reconocido, estén o no en cultivo. 

5. Se subdivide en dos subcategorías según el grado de intensidad de uso: 

 Suelo Rústico de Protección Agraria-1: Constituido por aquellas zonas 
destinadas a las  actividades agrícolas y ganaderas o con potencialidad para 
ello, ubicadas en terrenos que reúnen condiciones favorables para el adecuado 
desarrollo de la actividad agraria. Su  destino es la ordenación de los  
aprovechamientos agrarios. 

 Suelo Rústico de Prot ección Agraria-2: Constituido por  aquellas z onas 
englobadas dentro de una mayor zona agr aria y destinadas  a actividades  
agrícolas con limitaciones, ubicadas  en terrenos que no son los  más 
apropiados para el desarrollo de la ac tividad y c uentan con apt itud natural o 
paisajística que requieren una mayor protección ante los  usos qu e se 
desarrollen en ellos. Su destino es  la compatibilizac ión de los  
aprovechamientos agrarios preexistentes con los ambientales. 

 Suelo Rústico de Protección Paisajística. 

1. De acuerdo con el  artículo 55.a.2) del Texto Refundido, el suelo rústi co de 
protección paisajística (SRPP) tiene por objeto la  conservación del v alor 
paisajístico, natural o antropizado, y de las características fisiográficas de los 
terrenos. 

2. La función de este suelo es compatibilizar la preservación del paisaje  c on la 
actividad agrícola extensiva o agroforestal.  

Suelo Rústico de Protección Natural de Regeneración. 

1. De acuerdo con el  artículo 55.a.1) del Texto Refundido, el suelo rústi co de 
protección natural de regeneración (SRPNR) tiene por objeto la preservación 
de valores naturales o ecológicos. 

2. La función de este suelo es  la recuperación del ecosistema por regeneración 
natural, además de m antener la preservación de una especie incluida en el 
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Artículo 19. 

Catálogo Canario de Es pecies Protegidas como de “I nterés para los  
ecosistemas canarios”, denominada Salvia Blanca de Ayagaures en la z ona 
conocida como Las Juntillas. Asimismo servirá como corredor ecológico para 
la garantizar la conectiv idad ecológica entre el  norte y sur de l a zona 
exceptuada. 

 

TÍTULO III. RÉGIMEN DE USOS. NORMATIVA. 

CAPÍTULO 1: DISPOSICIONES COMUNES. 

Régimen jurídico. 

1. Según lo dis puesto en el Artículo 22.2.c) del Texto Refundido, los Plan es 
Rectores de Uso y  Gestión deben contener com o mínimo, entre otr as 
determinaciones, una regulación detallada y exhaustiva del régimen de usos 
e intervenciones sobre cada uno de  los ámbitos res ultantes de s u 
ordenación, estableciendo a su vez las condiciones para la e jecución o 
implantación de los diferentes actos que se consideren por los mismos. Estos 
usos son los prohibidos, permitidos y autorizables.  

2. Los usos prohibidos son todos aq uellos que suponen un peligro presente o 
futuro, directo o i ndirecto, para el es pacio natural o cualq uiera de sus  
elementos o car acterísticas y, por lo  tanto, son incompatibles con las 
finalidades de protección. También son usos prohibidos aquellos contrarios al 
destino previsto para las diferentes zonas y categorías de suelo recogidas en 
el presente Plan. Además se c onsidera prohibido aqu el uso que, s iendo 
autorizable, le haya sido denegada autorización por parte del Órgano Gestor 
del Parque Natural. 

3. Los usos permitidos son, sin perjuicio de lo dis puesto en la le gislación de 
impacto ecológico y en otras nor mas sectoriales que le sean de ap licación, 
los no inc luidos entre los pr ohibidos o autorizables y que caracterizan el 
destino de las dif erentes zonas y categorí as de suelo, así com o aquellas 
actuaciones que se promue van por el Órgano Gestor  en aplicación de este 
Plan Rector. 

4. Los usos autorizables son los  que pue den desarrollarse en la z ona o 
categoría de s uelo correspondiente teniendo que ajustars e a los  
condicionantes que se establecen en el presente Plan Rector. La autorización 
de un uso por parte del Órgano Gestor no exime de la obtención de licencias, 
concesiones administrativas y ot ras autorizaciones que sean e xigibles por 
otras disposiciones normativas. 
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5. La valoración de la c ompatibilidad, tanto de los us os previstos en el su elo 
rústico como l os no recogi dos en el p resente Plan y cu ya autorización 
corresponda a otros órganos de la Adm inistración con arreglo a s us normas 
sectoriales, se realizará mediant e informe de c ompatibilidad emitido por el 
órgano al que corr esponda la gest ión del espacio, según lo disp uesto en el 
artículo 63.5 del Texto Refundido, que en c aso de se r negativo tendrá 
carácter vinculante, sin perjuicio de la solicit ud de informes aclaratorios a la 
Administración redactora del Plan. 

6. Los usos y act ividades de este Plan Rector están som etidas a las 
determinaciones e implic aciones jurídicas contenidas en la Directiv a 
92/43CEE, de 21 de mayo, y en el Real Decreto 1997/ 1995, de 7 de 
diciembre, modificado por Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, así como 
la normativa de espec ies amenazadas, prevaleciendo las normas 
establecidas en los Planes de Especies Amenazadas con especial atención a 
los Planes de Recuperación de las especies en peligro de extinción. 

7. Todos estos us os se encuentran sometidos por e l planeamiento u otra s 
normas sectoriales, a autor ización, licencia o concesión administrativa. En el 
caso que par a un determinado uso fuer an de aplic ación diferentes normas 
sectoriales, su implantaci ón requerirá la pr evia concurrencia de todas las  
autorizaciones e informes que resulten exigibles por dichas normas, con  
arreglo a lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

8. En el c aso de que para  la im plantación de un deter minado uso incidieran 
determinaciones procedentes de difer entes normas sectoriales, será d e 
aplicación prioritaria la opc ión que, cumpliendo con to da la norm ativa, 
signifique un mayor grado de protección para el Parque Natural. Del mismo 
modo, y de acuerdo con el  Artículo 22.8 del Texto Refundido, en l a 
interpretación y aplicación de las  determinaciones de este Plan prevalecerán 
las de carácter ambiental sobre las estrictamente territoriales y urbanísticas. 

9. El régimen jurídico aplic able a la s autorizaciones e informes del órgano 
responsable de l a administración y ge stión del Parque Natural será el 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común y su 
posterior modificación en la Ley 4/1999, de 13 de enero, su normativa de 
desarrollo y, en su caso, la normativa sectorial de aplicación.  

10. La consideración de est e Espacio Natural Protegido como Área de 
Sensibilidad Ecológica según prevé el  Artículo 245 del Texto Refundido, 
aplica  la normativa en materia de impacto ecológico, por lo que como norm a 
general,  todo pr oyecto o actividad objeto de autorización administrativa que 
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Artículo 20. 

Artículo 21. 

pretenda desarrollarse deberá someterse a Ev aluación Básica de Impacto  
Ecológico, según dis pone la Ley 11/1990, de 13 de julio de Prevención de 
Impacto Ecológico. 

11. Cuando de la aplic ación de la norm ativa del pres ente Plan se derive la 
realización de acti vidades en mater ia turística, será de aplic ación la Ley 
sectorial que le resulte de aplicación. 

12. Asimismo, y toda v ez que la tot alidad del área revisada, se clasifica como 
suelo rústico,  habrá de observarse las disposiciones previstas en el artíc ulo 
62-quinquies de Ley 6/2009 de Medidas Urgentes sobre el procedimiento de 
otorgamiento de las Calificaciones Territoriales. 

Régimen jurídico aplicable a los proyectos de actuación 
territorial. 

 En las categorías de suelo rúst ico existentes quedan expresamente 
prohibidos los Pr oyectos de Actuación Terri torial debido a la nec esidad de 
preservar los suelos agrarios existentes, la condición de ZEC (Zona Especial de 
Conservación), la existencia de hábitats y su inclusión por entero dentro de una 
zona ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves). 

CAPÍTULO 2: RÉGIMEN LEGAL DE FUERA DE ORDENACIÓN Y DE 
CONSOLIDACIÓN. 

Régimen General de situación legal de consolidación. 

1.  Se encontrarán en esta  situación todas las  instalaciones, construcciones y 
edificaciones, así como los usos y ac tividades preexistentes que se hubieran 
erigido o iniciado con arr eglo a los títulos y autorizaciones administrativa s 
exigibles, en su caso, en el mom ento de la implantación, y que por mot ivos 
de legalidad sobrevenida, entre los que se consideran la alteración de los 
parámetros urbanísticos básicos de uso y edif icabilidad, resultasen 
disconformes, aunque necesar iamente incompatibles con las nue vas 
determinaciones de aplicación. 

2.  A tales efectos, se entender án que las instalaciones,  construcciones, 
edificaciones, usos y activida des se han conso lidado cuando su 
establecimiento estuviera legitimado por todos los títulos y autorizaciones 
administrativas exigibles para su implantación con anterioridad a la entr ada 
en vigor de las nuevas determinaciones. 
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Artículo 22. 

Artículo 23. 

Régimen aplicable a las instalaciones, construcciones, 
edificaciones, usos y actividades en situación legal de consolidación. 

1.  La situación legal de c onsolidación admitirá con c arácter general cuantas 
obras de consolidación, rehabilitación o remodelación sean necesarias para 
mantener y al argar la vi da útil del inmueble, sin que s ea admisible el 
incremento de volumen o edificabilidad en contra del nuevo planeamiento. 

2.  Respecto al uso, admitirá con carácter general las obras que consistan en la 
mejora y actuali zación de las instalac iones para su adaptación a nuev as 
normas de funcionamiento de la actividad o el logro de una mayor eficiencia y 
menor impacto ambiental. No se admi tirán cambios de usos que supongan 
una alteración sustancial del destino asignado por la nueva ordenación. 

3.  La demolición de la in stalación, construcción o edificación, o e l cese 
definitivo del uso preexistente, conllevará la necesaria adecuación del nuevo 
proyecto de edif icación, instalación o construcción o, en su caso, del nu evo 
uso, a la edif icabilidad o uso del pl aneamiento vigente en e l momento d e 
otorgamiento de la nueva lic encia o autorización administrativa habilitante de 
la obra o uso. 

4.  En los casos en los que la demolic ión se debiera o fuer a obligada por 
circunstancias catastróficas o por órdenes de ejecuc ión para evitar 
situaciones de ri esgo o da ño o por cualquier otra  necesidad de i nterés 
general que no const ituya obligaciones de restable cimiento de la realidad 
física alterada se permitirá la reconstrucción con la misma edi ficabilidad del 
inmueble sustituido. 

 Régimen Legal de Fuera de Ordenación. 

1. Todas las i nstalaciones, construcciones, edificaciones, usos y act ividades 
que se hubieran erigi do sin contar con los títulos y autorizacione s 
administrativas exigibles, y respecto  de los cuales y a no sea pos ible el 
ejercicio de las potest ades de pr otección de la l egalidad y restablecimiento 
del orden jurídico perturbado en los térm inos del ar tículo 180 del T exto 
Refundido, quedarán en s ituación legal de fuera de ordenación una vez 
aprobado el Plan. En el supuesto de que sean legalizables, permanecerán en 
esta situación hasta la obtención de  los títulos y autorizaciones 
administrativas exigibles, de conformidad con lo dispuesto en la normativa. 

2. Igual régimen de fuer a de ordenac ión se aplicará a aque llas instalaciones, 
construcciones y edif icaciones, así c omo usos y actividade s preexistentes, 
que se hubieren erigi do o iniciado con arreglo a títulos o autorizaciones 
administrativas que resultaren disconformes o incompatibles con las nuevas 
determinaciones del Plan. 
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Artículo 24. Régimen aplicable a las Instalaciones, Construcciones, 
Edificaciones, Usos y Actividades en Régimen Legal de Fuera de 
Ordenación. 

La situación legal de fuera de ordenación tendrá el siguiente régimen jurídico: 

1.  Las normas o, en su c aso, las in strucciones técnicas d e planeamiento 
urbanístico y, en el marco de unas y ot ras, el planeamiento de ordenac ión 
definirá el cont enido de la sit uación legal de fuera de ordenación y, en 
particular, los actos constructivos y los usos de que puedan ser susceptibles 
las correspondientes instalaciones, construcciones y edificaciones. 

2. En defecto de las normas y otras determinaciones del planeamiento previstas 
en el párr afo anterior, se aplic ará a las instalaciones, construcciones y 
edificaciones en situación de fuera de ordenación las siguientes reglas: 

a.  Con carácter general, y mientras se mantenga su disconformidad 
con la ordenación, sólo podrán realizarse las obras de reparación y 
conservación que exija la estr icta conservación de la habit abilidad 
o la ut ilización conforme al destino establecido, salvo las 
autorizaciones con carácter exce pcional conforme a la r egla 
siguiente, cualquier otra obra serán ilegales y nu nca podrían dar 
lugar a incremento del valor de las expropiaciones. 

b.  Excepcionalmente, podrán autorizarse obras parciales y 
circunstanciales de c onsolidación cuando n o estuviera prevista la 
expropiación o demolición, según proceda, en el plazo de 5 años, a 
partir de la fecha en que se pr etenda realizarlas. Tampoco estas 
obras darán lugar a un incremento del valor de la expropiación. 

3.  Las construcciones, instalaciones y edificaciones que se encuentren en esta 
situación al derivar de infracciones urbanísticas contra las que, por transcurso 
de los plazos legalm ente establecidos, no cabe re acción administrativa o 
judicial de ningún ti po para instar el  restablecimiento de la le galidad, sólo 
podrán realizar las obras de re paración y con servación que sean 
absolutamente necesarias para mantener las condiciones de habitabilidad 
mínimas, sin que en ni ngún caso, tales obras supongan un incremento del 
valor expropiatorio. 

4.  A los usos y actividade s económicas preexistentes que, careciendo de título 
administrativo habilitante previo, no fuesen legalizables al amparo del nuevo 
Plan, se les aplicará el régimen disciplinario que pr oceda para restaurar el 
orden jurídico perturbado. 

5. La integración paisajística de las edif icaciones en fuera de or denación queda 
regulada bajo los condicionantes para la protección del paisaje. 
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Artículo 25. 

CAPÍTULO 3. RÉGIMEN ESPECÍFICO DE LOS USOS DEL SUELO 

El siguiente régimen de usos v iene agrupado por las zonas y las  categorías de 
suelo existentes, teniendo el  carácter de determ inación vinculante y apl icación 
directa en cada una de ell as de acuerdo con lo prev isto en e l artículo 22.4 del 
Texto Refundido, y sin perjuicio de lo  dispuesto en la legis lación de im pacto 
ecológico y otras normas sectoriales que les resulte de aplicación. 

SECCIÓN 1ª. ZONA DE USO TRADICIONAL (ZUT) 

 Suelo Rústico de Asentamiento Agrícola (SRAA-ZUT). 

1. Usos y actividades prohibidos. 

a) La eliminación de f ormaciones, reductos o ejemplares  aislados de 
vegetación natural de porte arbóreo o arbustivo. 

b) La actividad agrícola bajo invernaderos o cubiertas de plástico o crist al, 
salvo en la modalidad de túnel.  

c) Las segregaciones inferiores a la unidad mínima de cultivo. 

d) Están expresamente prohibidas las nuevas construcciones destinadas a 
la implantación del uso residencial. 

e) La actividad cinegética, excepto el control de plagas cinegéticas. 

f) La nueva apertura de viales. 

g) La instalación de piscinas y canchas deportivas. 

h) Nuevos espacios libres, dotaciones y equipamientos. 

2. Usos y actividades autorizables. 

a) La mejora y acondic ionamiento de los viales y cami nos existentes y 
autorizados, así como su señalización. 

b) La adecuación arquitectónica y pais ajística de las constr ucciones, 
instalaciones y edi ficaciones existentes y aut orizadas (incluidas casas 
cuevas) a las condiciones del entorno. 

c) Las obras de ampliac ión y mejora de las construcciones, instalaciones y 
edificaciones de carácter no resi dencial (incluidas cuevas), vinculadas a 
las explotaciones agrícolas y ganader as, según las c ondiciones de est e 
Plan. 

d) El acondicionamiento e integración paisajística de las instalac iones y 
edificaciones agrícolas y ganaderas existentes. 

e) La nueva ejecución de edi ficaciones agropecuarias relacionadas con las 
actividades agrarias, según las condiciones del Plan. 
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f) La instalación de líneas de distribución  de ener gía de baja tensión  y de  
centros de transformación según las condiciones del plan. 

g) La instalación de fosas sépticas y conducciones de saneamiento. 

h) Las obras de mejora de la infraestructura hidráulica. 

i) Las nuevas instalaciones de riego ligadas a la actividad agrícola. 

j) El pastoreo y la pequeña explotac ión ganadera según las condiciones del 
Plan. 

k) Instalaciones de tratamiento biológico de aguas residuales. 

l) El uso de energías renovables para autoconsumo. 

m) Las Infraestructuras e inst alaciones necesarias para el tr atamiento y 
reutilización de residuos in s itu y asociados a usos agr opecuarios 
existentes, como son los estercoleros, zonas de compostaje y sistemas de 
depuración natural de aguas residuales. 

n) El turismo rural, en las edificaciones y bajo las condiciones esta blecidas 
por la normativa sectorial que le resulte de aplicación. 

o) Los cerramientos de fincas y vallados según las condiciones del Plan. 

p)  La instalación de alj ibes, depósitos, estanques o apertura de estanques 
cueva según las condiciones del Plan. 

q) La instalación de túneles en parc elas agrícolas e xistentes según las 
condiciones del Plan. 

r)  La apicultura según las condiciones del Plan. 

s)  La quema de r astrojos según la Orden de 24 de marzo de 1995, por la 
que se est ablecen Normas Prevent ivas sobre la Qu ema de Rastrojos, 
Residuos y Malezas en fincas Agrícolas o Forestales. 

t)  Los usos industriales de c arácter artesanal compatible  con la  vivienda, 
así como l a pequeña industri a relacionada con las act ividades 
agrarias/ganaderas propias de la explotación. 

u)  Muros de contención de nueva construcción, según las condiciones del 
Plan.  

v) Desmonte, terraplén, así como aporte de suelo, en las parcelas agrícolas 
existentes. 

w) Las segregaciones superiores a la unidad mínima de cultivo. 

x) El control de plagas cinegéticas. 
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Artículo 26. 

3. Usos y actividades permitidos. 

a)  Circulación y acceso a todo el ámbito de la zona por los viales y caminos 
existentes. 

b)  La actividad agrícola y ganadera. 

c)  El laboreo en parcelas agrícolas existentes. 

d)  La actividad agroforestal.  

e)  Los aprovechamientos tradicionales con fines forrajeros o artesanales. 

f) La puesta en cultivo de parcelas agrarias en desuso siempre y cuando no 
superen el 20% de pendiente. 

g)  Los movimientos de tierra derivados de los usos permitidos. 

h)  El uso residencial preexistente vinculado a la actividad agraria y en los  
términos y condiciones fijadas en el Plan. 

i)  Los usos industriales preexistentes y autorizados siempre y cuando estén 
vinculados a las actividades agraria s/ganaderas y d e acuerdo con la 
normativa sectorial de aplicación. 

j)  Mantenimiento y conservación de las infraestructuras existentes. 

k)  Mantenimiento y conservación de las instalaciones agropecuarias. 

l)  Mantenimiento y conservación de los bancales y terrazas existentes.  

m) El mantenimiento y conservación de cuevas. 

n) Muros de mampostería, con materiales naturales del lugar y que no 
sobrepasen la altura de 1 metro sobre la cota natural del terreno. 

o)  La limpieza de los terrenos e instalaciones. 

p) El aprovechamiento ganadero en parcelas agrícolas. 

 

Suelo Rústico de Protección Agraria - 1 (SRPA-1-ZUT). 

1. Usos y actividades prohibidos. 

a) La afectación o alter ación de lo s pinos dispersos existentes, salvo 
aquellas actuaciones que t engan que ver con una ges tión de 
conservación. 

b) La actividad agrícola bajo invernaderos o cubiertas de plástico o cristal. 

c) Las segregaciones inferiores a la unidad mínima de cultivo. 

d) Nuevos abancalamientos. 
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e) La suelta de especies cinegéticas. 

f) La instalación de balsas de barro, así como de charcas y estanques de 
arcilla. 

g) En todo caso, están prohi bidas las nuevas construcciones destinadas a 
vivienda o habitación o a la implantación del uso residencial. 

2. Usos y actividades autorizables. 

a) Tareas de rest auración, consolidación y ac ondicionamiento de 
instalaciones agrícolas y agropecuarias existentes.  

b) Reparación y nueva construcción de caños, acequias, embalses, y otras 
infraestructuras hidráulicas del sistema de regadíos y aprovechamiento de 
escorrentías en parcelas agrícolas existentes. 

c) Pequeñas explotaciones ganaderas, según las condiciones del Plan. 

d) Muros de contención de nueva construcción en parcelas ag rícolas 
existentes,  según las condiciones del Plan.  

e) Las zanjas y otr as excavaciones subterráneas que no s obrepasen un 
metro de profundidad a part ir de la cota natural del t erreno en pa rcelas 
agrícolas existentes. 

f) La mejora y ac ondicionamiento de los viales y cami nos existentes y 
autorizados, así como su señalización. 

g) La nueva ejecución de edi ficaciones agropecuarias relacionadas con las 
actividades agrarias, según las condiciones del presente Plan. 

h) La instalación de líneas de distr ibución  de energí a de b aja tensión y 
electrificación de edificaciones, según las condiciones del plan. 

i) La instalación de fosas sépticas y conducciones de saneamiento. 

j) El uso de energías renovables para autoconsumo. 

k) La actividad cinegética, según la normativa sectorial. 

l) Los cerramientos y vall ados de f incas agrarias existentes de acuerdo 
con la normativa del presente Plan.  

m) La puesta en cult ivo de parc elas agrarias en desus o, según las  
condiciones del Plan.  

n) La instalación de aljibes, depósitos, estanques o aperturas de estanques 
cueva en parcelas agrarias existentes  según las condiciones del presente 
Plan.  

o)  El cultivo agroforestal según las condiciones del presente Plan. 
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Artículo 27. 

p) La apicultura según las condiciones del presente Plan. 

q) La captación de agua según las condiciones del presente Plan. 

r) La quema de rastrojos según la Orden de 24 de marzo de 1995, por la 
que se establecen las normas preventivas sobre la quema de rastrojos, 
residuos y malezas en fincas agrícolas y forestales. 

s) La corrección de las laderas, en parcelas agrícolas existentes, según las 
condiciones del presente Plan. 

t) Desmonte, terraplén, así como aporte del s uelo, en las parce las 
agrícolas existentes. 

u) Las segregaciones superiores a la unidad mínima de cultivo. 

3. Usos y actividades permitidos. 

a) Circulación y acceso a todo el ámbito de la zona por los viales y caminos 
existentes. 

b) El laboreo en las parcelas agrícolas existentes. 

c) La actividad agrícola y ganadera. 

d) Los aprovechamientos tradicionales con fines forrajeros o artesanales. 

e) Mantenimiento y conservación de las infraestructuras viarias y agrícolas 
existentes. 

f) Mantenimiento y conservación de las instalaciones agropecuarias. 

g) Mantenimiento y conservación de los bancales y terrazas existentes.  

h) El mantenimiento y conservación de cuevas. 

i) Muros de mampostería con materiales naturales del lugar de hasta 1 
metro de altura en parcelas agrícolas existentes.  

j) La limpieza de los terrenos e instalaciones.  

 

Suelo Rústico de Protección Agraria - 2 (SRPA-2-ZUT). 

1. Usos y actividades prohibidos. 

a) El pastoreo y tránsito del ganado. 

b) Las explotaciones ganaderas. 

c) La ejecución de edificaciones agropecuarias. 

d) Cualquier actividad extractiva u otra act ividad que fomente la eros ión o 
altere el perfil geomorfológico. 
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e) La instalación de infraestructuras tecnológicas modernas. 

f) El resto de usos y actividades prohibidas en el SRPA-1. 

2. Usos y actividades autorizables. 

a) Tareas de restaur ación, consolidación y ac ondicionamiento de 
instalaciones agrícolas  existentes.  

b) Reparación y nuev a construcción de caños, acequias y otras 
infraestructuras hidráulicas del sistema de regadíos y aprovechamiento de 
escorrentías en parcelas agrícolas existentes. 

c) Muros de contenci ón de nueva construcción en parcelas agrícolas 
existentes,  según las condiciones del Plan.  

d) La mejora y acondicionamiento de los caminos existentes. 

e) La actividad cinegética, según la normativa sectorial. 

f) Los cerramientos y vallados de f incas agrarias existentes de acuerdo con 
la normativa del presente Plan.  

g) La puesta en cult ivo de parc elas agrarias en desuso, según las 
condiciones del Plan.  

h) El cultivo agroforestal según las condiciones del presente Plan. 

i) Las repoblaciones forestales según las condiciones del presente Plan. 

j) La apicultura según las condiciones del presente Plan. 

k) La captación de agua según las condiciones del presente Plan. 

l) La quema de rastrojos según la Orden de 24 de mar zo de 1995, por l a 
que se establecen las normas preventivas sobre la quema de rastrojos, 
residuos y malezas en fincas agrícolas y forestales. 

m) La corrección de las laderas, en parc elas agrícolas existentes, según las 
condiciones del presente Plan. 

n) Las segregaciones superiores a la unidad mínima de cultivo. 

 

3. Usos y actividades permitidos. 

a) Acceso a todo el ámbito de la zona por los caminos existentes. 

b) El laboreo en las parcelas agrícolas existentes. 

c) La actividad agrícola. 

d) Los aprovechamientos tradicionales con fines forrajeros o artesanales. 

e) Mantenimiento y conservación de los caminos existentes. 
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Artículo 28. 

f) Mantenimiento y conservación de las infraestructuras agrícolas existentes. 

g) Mantenimiento y conservación de los bancales y terrazas existentes.  

h) El mantenimiento y conservación de cuevas existentes. 

i) Muros de mampostería con materiales naturales del lugar de hasta 1 
metro de altura en parcelas agrícolas existentes.  

j) La limpieza de los terrenos e instalaciones.  

 

Suelo Rústico de Protección Paisajística (SRPP-ZUM) 

1. Usos y actividades prohibidos. 

a) Las actuaciones que no s ean compatibles con la defini ción y finalidad del  
parque natural. 

b) Desmonte, terraplén, así como extracción de tierra vegetal. 

c) Nuevos abancalamientos. 

d) Muros de contención. 

 

2. Usos y actividades autorizables. 

a) La instalación de r iego, depósitos y estanque s en parcelas agrícolas 
existentes, según las condiciones del Plan. 

b) La nueva ejecución y ampliac ión de vallados o cercados de parcelas con 
actividad agrícola y/o ganadera preexistente según las condiciones del 
Plan. 

c) La nueva ejecución de cuartos de aperos, según las condiciones del plan. 

d) La apicultura. 

e) El cultivo de especies agroforestales en pendiente escasa o moderada. 

f) La repoblación adehesada, así como las repoblaciones forestales. 

g) La quema de rastrojos y res iduos agrarios en las condiciones establecidas 
por el Plan. 

h) La actividad cinegética, según la normativa sectorial. 

3. Usos y actividades permitidos. 

a) Circulación y acceso a todo el ámbi to de la zona por lo s viales y cam inos 
existentes. 

b) Mantenimiento y conservación de las infraestructuras existentes. 
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Artículo 29. 

c) La actividad de pastoreo según las condiciones del Plan. 

d) Mantenimiento y conservación de instalaciones agropecuarias existentes. 

e) Mantenimiento y conservación de los bancales y terrazas existentes. 

f) Mantenimiento y conservación de cuevas y estanques cuevas existentes. 

g) Mantenimiento de los cultivos existentes. 

 

SECCIÓN 2ª. ZONA DE USO MODERADO (ZUM) 

Suelo Rústico de Protección Natural de Regeneración 
(SRPNR-ZUM). 

1. Usos y actividades prohibidos. 

a) Los tratamientos selvícolas en pinar natural, salvo aquellas actuaciones 
que tengan que ver con una gestión de conservación. 

b) La afectación o alteración de la vegetac ión autóctona, en especial de la 
población de Salvia Blanca de Ayagaures. 

c) Nuevos abancalamientos. 

d) Muros de contención. 

2. Usos y actividades autorizables. 

a) Las repoblaciones forestales. 

b) El empleo de maquinar ia para la preparación del terreno susceptible de 
repoblación forestal contemplado en los programas de actuación. 

c) Los tratamientos silvícolas en los pinares de repoblación cuando así se 
considere oportuno. 

d) Los usos recreativos o educativos que sean informados compatibles por 
el órgano gestor. 

e) Los cultivos agroforestales según las condiciones del Plan y at endiendo 
a las Dir ectrices de gest ión de la  población d e Salvia Blanca de 
Ayagaures. 

f) Repoblación adehesada según l as condiciones del Plan dentro de l 
ámbito de Lomos de Pedro Afonso, Ba rranco de la Jarra, La Lumbre y La  
Negra, atendiendo a l as directrices de gestión de la pob lación Salvia 
Blanca de Ayagaures. 

g) La creación de fajas auxiliar es hasta 10 metros des de el bor de de la 
pista según las condiciones del Plan. 
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Artículo 30. 

h) La actividad cinegética, según la normativa sectorial. 

i) Excepcionalmente, el past oreo según las c ondiciones del Pla n y fuera 
del área ocupada por la población de la Salvia Blanca de Ayagaures. 

j) La instalación de depósitos vinculados a la gestión forestal o apertura de 
estanques cuevas según las condiciones del Plan. 

k) Las tareas de eliminación de la flora exótica invasora de acuerdo con las 
directrices de gestión de la población de la Salvia Blanca de Ayagaures. 

3. Usos y actividades permitidos. 

a) El acceso de los miembros competentes en materia de conservación de 
la naturaleza y de la administración gestora del espacio natural protegido 
para el desarrollo de las actividades relacionadas con la cons ervación y 
gestión de la especie Salvia Blanca de Ayagaures. 

b) La conservación y mantenimiento de las infraestructuras existentes. 

CAPÍTULO 4. CONDICIONES GENERALES PARA EL DESARROLLO DE 
LOS USOS Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES. 

SECCIÓN 1ª. PARA LOS USOS, LA CONSERVACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS. 

 Condicionantes para la conservación de flora y fauna. 

1. El arranque, recogida, corta y desrai zamiento de plantas o parte de el las, 
incluidas las semillas y otras actividades que afecten a las especies vegetales 
quedan supeditadas a lo dispuesto en la Orden de 20 de febrero de 1991, 
sobre Protección de Especies de la Flora Vascular Silvestre de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, el Catálogo Canario de Especies Protegidas 
regulado por la Ley 4/2010,  de 4 de junio, así como a l resto de la norm ativa 
sectorial que le sea de aplicación.  

2. Los aprovechamientos y act ividades que tengan por  objeto especies 
catalogadas en vi rtud de la legislación básica vigente en mater ia de 
conservación de la naturaleza, deberán ser autorizados por la Consejería del 
Gobierno competente en m ateria de cons ervación de la natur aleza, previo 
informe de compatibilidad del Órgano Gestor del Parque Natural. 

3. Las actuaciones, usos y act ividades no pr ohibidos que pu dieran afectar a 
especies catalogadas en virtud de la legislación básica vigente en materia de 
conservación de la nat uraleza, deberán adaptarse a las d isposiciones 
establecidas por los distin tos programas y pl anes previstos en la legis lación 
vigente, especialmente en el caso de las especies catalogadas ”en peligro de 
extinción”. Dichas actuaciones deberán contar con i nforme favorable de la 
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Artículo 

Consejería del Gobierno com petente en materia de conservación de la 
naturaleza. 

4. Las introducciones, reintroducciones  y los program as de erradicación y 
control de especies de la f lora y fauna deberán ser autorizadas por el órgano 
ambiental competente, que de t ratarse de especies catalogadas "en peligro 
de extinción", "vulnerables", “de interés para los ecosist emas canarios” y de 
“protección especial” corresponde a la  Consejería del Gob ierno competente 
en materia de c onservación de la  naturaleza, previo informe de 
compatibilidad del Órgano Gestor del Parque Natural. 

5. El órgano gestor del Parque Natural establecerá las esp ecies vegetales y 
animales que deben ser eliminadas por s uponer una amenaza para la 
integridad de los ecosistemas o especies presentes en su ámbito territorial. 

6. El control y la posibl e erradicación de especi es exóticas i nvasoras queda 
supeditado a lo di spuesto en el  Real Decreto 630/2013, de 2 agosto, por el 
que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. El control 
y la err adicación de especies vegetales introducidas se re alizará 
preferentemente mediante métodos manuales. Sólo se podr á emplear 
productos químicos sin toxicidad y bi odegradables. Se esta blecerán las 
medidas oportunas para evi tar procesos erosivos desencadenados por la 
eliminación de cubierta vegetal. 

7. El control y la err adicación de espec ies animales introducidas se llev ará a 
cabo con métodos poco invasivos y evitando el empleo de productos tóxicos. 

31.  Condicionantes para el tratamiento y aprovechamiento de 
recursos forestales. 

1. Los aprovechamientos puntuales de retama, otras es pecies forrajeras, 
plantas medicinales y aromáticas se r ealizarán en las ép ocas y cantidades 
estipuladas por el Ó rgano Gestor del Parque c omo aprovechamientos 
tradicionales actuales, sin perj uicio de lo di spuesto en la Orden de Flora 
Vascular de 20 de febrero de 1991, y el Catálogo Canario  de Especies 
Protegidas. 

2. La poda de las palmeras consistirá en la retirada de las hojas cuya base esté 
seca. La limpieza c onsistirá en la retirada de los  restos d e palmera 
esparcidos por el suelo que puedan ser riesgo de plaga o incendio. En virtud 
del artículo 5.2. del Decreto 62/2006, de 16 de mayo, por  el q ue se 
establecen medidas para favo recer la protecc ión, conservación e id entidad 
genética de la palmera canaria (Phoenix canariensis), se podrán trasplantar o 
retirar fuera del  espacio aquellas palmeras datileras, híbridas, de or igen 
desconocido o fuente de plagas que han sido plantadas en el Parque Natural. 
El transplante se llevará a cabo según el protocolo establecido en el Anexo IV 
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Artículo 32. 

de la Orden de 29 de octubre de 2007, por la que se declara la existencia de 
las plagas produc idas por los agent es nocivos Rhynchophorus Ferrugineus 
(Olivier) y Diocalandra Frumenti (Fabricius) y se es tablecen las medidas 
fitosanitarias para su erradicación y control. 

3. Las especies susceptibles de r epoblación forestal estarán incluidas en el 
Anexo III de Especies Forest ales de Repoblación de Gran Ca naria del Plan 
Forestal de Canar ias y serán de ámbit o insular. En todo c aso, las especies 
propias del pinar  canario y del bo sque termófilo serán las especi es 
mayormente representadas en las repoblaciones de recuperación del hábitat. 

4. Se podrán efectuar repobl aciones adehesadas con pino canario y l as 
especies frutales forestales contempladas en el plan.  

5. Los proyectos de repoblación forestal deberán incluir entre otros un plano de 
situación, las c ondiciones microclimáticas de la z ona, la finalidad de l a 
repoblación, la selección de especies y su densidad, el posible impacto sobre 
el ecosistema, así como la valoración económica y los plazos de ejecución. 

 

Condicionantes para el aprovechamiento de los recursos 
hídricos. 

1. Los recursos hidrológicos, en to do caso, tendrán qu e adaptarse a lo 
dispuesto en el Decreto 82/1999 de 6 de mayo, por el que se aprueba el Plan 
Hidrológico Insular de Gran Canaria. 

2. Se m antendrán las condiciones naturales de los  cauces, no pu diendo 
realizarse, en ningún caso, su canalización o dragado. 

3. En la zona defi nida como Dominio Público Hidr áulico, así c omo en los  
márgenes incluidos en l as zonas de s ervidumbre y def inidas en e l Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de ju lio por el que se apr ueba el Texto 
Refundido de l a Ley de A guas, se cons ervará la veg etación de ribera, no  
permitiéndose su transformación a cultivo. 

4. Cualquier actuación que suponga la afección del Dominio Público Hidráulico 
estará sujeto a inf orme previo/autorización, según la normat iva sectorial 
aplicable. 

5. Las instalaciones o construc ciones de cualquier tipo, p ermanentes o 
temporales; así como la ex tracción de áridos, sa lvo en aquellos c asos 
necesarios para obras autorizadas de acondicionamiento o limpieza de lo s 
cauces, no podrán ocupar el Dom inio Público Hidráulico y la  zona de 
servidumbre, y siempre contarán con la autorización del Órgano Gestor. 
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Artículo 33. 

6. La extracción de ár idos, salvo en aquellos cas os necesarios para obras 
autorizadas de ac ondicionamiento o li mpieza de los  cauces, no podr án 
ocupar el Dom inio Público Hidráulico y la zona de s ervidumbre, y siempr e 
contarán con la autorización del Órgano Gestor. 

7. Para la conces ión de lic encia y autorización para actividades que pu edan 
generar vertidos de cualqu ier naturaleza, se exigir á la just ificación del 
tratamiento que haya de darse a los mismos para evitar la contaminación de 
las aguas superf iciales o subterráneas. El t ratamiento de ag uas residuales 
deberá ser tal que s e ajuste a las c ondiciones de calidad exigidas para los 
usos a que vaya a ser  destinada; en cualquier caso, las aguas resultantes no 
podrán superar los límites establecidos por la le gislación sectorial. La 
efectividad de la licencia quedará condicionada en todo caso a la obtención y 
validez posterior de la aut orización de vertido y d el Órgano Gestor de l 
Parque. 

8. La captación de agua será aut orizable en finc as agrícolas preexistentes, 
cuando su finalidad s ea el aut oconsumo y si n perjuicio de las 
determinaciones de la legis lación sectorial. La captac ión de agua de 
componente ambiental (procedente de precipi tación horizontal, cubiertas o 
rocío) será preferente. 

9. Los pozos y galerías podrán  ser sometidos a labores de acondicionamiento y 
reestructuración cuando se dedi quen a aut oabastecimiento, previa 
autorización de la Autoridad Competente. 

Condicionantes para los aprovechamientos agrarios. 

1. La actividad agraria se llevará a cabo en un contexto de desarrollo sostenible, 
en cuidado con el entorno y medio ambiente de los ecosistemas colindantes.  

2. Se llevarán a cabo prác ticas agrícolas que garanticen la conservación de la 
avifauna. 

3. Se evitará la ut ilización de pr oductos fitosanitarios de amp lio espectro y 
amplia persistencia, así como aquellos que presenten toxicidad manifiesta 
para los valores biológicos de la zona. La administración competente regulará 
además de forma específica  y eficaz la utilización de  fertilizantes, con el fin 
de reducir su impacto contaminante sobre las aguas y el suelo. 

4. En zonas con pr ocesos de erosión, vinculadas a zo nas de cu ltivo, serán 
objeto prioritario la reconstrucción de estructuras agrícolas tendentes a fijar 
suelo: cadenas, pequeños muros de contención, etc. 

5. Se procurará contribuir a la mej ora de la calidad de l paisaje favoreciendo 
medidas de recuperación de  elementos característicos del paisaje agrario, 
vinculados a los sistemas tradicionales de cultivo, en particular, manteniendo 
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las cadenas o bancales por const ituir los princ ipales sistemas para la 
conservación del paisaje y del suelo. 

6. Tanto en el cambio de cultivo como en la puesta en cultivo, la introducción de 
especies, subespecies o var iedades con fines agropecuarios se realizará 
según las variedades me jor adaptadas a las c ondiciones climáticas del 
Parque, así como aquellas que presenten garantías fitosanitarias.  

7. La puesta en c ultivo de parcelas en desuso se hará adaptándose al terreno 
libre disponible, respetando la regeneración natural y protegiendo individuos 
de flora protegida si se diera el c aso. No se podrá poner en cult ivo parcelas 
no agrícolas, en cuyos terrenos no existe  una potencialidad agrícola y están 
totalmente recolonizados por vegetación natural. 

8. El acondicionamiento de los terrenos agrícolas no podrá modificar los perfiles 
actuales del terreno ni eliminar aquellas especies prot egidas recogidas en el 
Anexo II de la Orden de 20 de Febr ero de 1991,  sobre Protección de 
Especies de la Flora Vas cular Silvestre de la Com unidad Autónoma de 
Canarias. 

9. La quema de rastr ojos y residuos agrarios, se realizará en c ondiciones 
controladas y requerirá autorización del órgano Gestor del Parque. Se llevará 
a cabo cumpliendo lo establecido en esta materia en la legislación aplicable. 

10. Con respecto a la acti vidad apícola, se ha de cumplir con los requisitos 
establecidos en el  Real Decreto 209/2002, de 26 de febrero, por el que s e 
establecen normas de ordenación de explotaciones agrícolas. 

11. Los apicultores deberán, en s u caso, comunicar al ó rgano de gesti ón y 
administración  el día en qu e se efectuará el levantamiento de las colmenas 
instaladas en el Parque. 

12. Los apicultores deberán, en s u caso, comunicar al ó rgano de gesti ón y 
administración cualquier incidenc ia que en mater ia de sanidad afecte a la s 
colmenas instaladas en el Parque. 

13. Los apicultores deberán seguir las instrucciones que el personal del Parque 
señale en cuanto a la instalación de las colmenas. 

14. En la medida de lo pos ible la ubic ación o color de la s colmenas tenderá a 
evitar el impacto visual de las mismas. 

15. Se permite el cultivo en las parcelas agrícolas preexistentes que demuestren 
la existencia de actividad agrícola porque conserven estructuras agrarias que 
permitan identificar el suelo agríc ola, tales como redes de r iego, acequias, 
canales, cadenas, bancal es, caballones, cerramientos, y que no s e 
encuentren recolonizadas por especies catalogadas.  



 

 
Parque Natural de PILANCONES 
Lomos de Pedro Afonso 

 

Plan Rector de Uso y Gestión
 Revisión Parcial 2014

 
 

DOCUMENTO NORMATIVO 29 
 

Artículo 34. 

16. Se favorecerá la conservación de muros de piedr a existentes en z onas 
agrarias y lugares que anter iormente tuvieron uso agrario, así como los qu e 
sirven de linderos  o deli mitación de t errenos y c aminos, con el objet ivo de 
mantener el paisaje agrario y contribuir al control de las pérdidas de suelo. Su 
rehabilitación podrá respetar la altura máxima original y su revestimiento se 
llevará a cabo empl eando los mismos materiales originales, garantizando su 
acabado rústico. 

17. La corrección de laderas se podrá efectuar con muros de mampostería seca 
hasta 1 m de alt ura en zonas de suelo rústico de asentamiento agrícola y de 
protección agraria 1 y 2, en parcelas agrícolas existentes donde haya el 
riesgo de  pérdidas de suelo. 

18. Los muros de contención asociados a bancales y terrazas agrarias de nueva 
construcción en suelo rúst ico de asen tamiento agrícola y de protecc ión 
agraria 1 y 2 podrán ser de mamposte ría seca o mampostería hormi gonada 
recubiertos de piedra, sin que s e pueda sobrepasar 2 metros sobre la cota 
natural del terreno.  

19. La rehabilitación de las c onstrucciones e i nstalaciones preexistentes, 
relacionadas con las actividades agrícolas, se realizará bajo las c ondiciones 
establecidas por el  Plan, debiendo en cualquier caso ser aut orizada por el 
Órgano Gestor, y cumplir la normativa de éste. 

20. La instalación de bandas protecto ras será exclusivamente durante la 
duración del cult ivo, retirando los res iduos plásticos y debiendo ponerlos a 
disposición de gestor autorizado. 

21. El pastoreo se podrá permitir cuando las condiciones termopluviométricas de 
años anteriores y el crec imiento de es pecies forrajeras de for ma natural 
permitan asegurar que dic ha actividad no perjudiqu e las condiciones 
naturales. Asimismo se podr á permitir en el manej o de m odelos de 
combustibles. 

Condicionantes para las pequeñas explotaciones ganaderas. 

1.  Son aquellos complejos cuyas instalaciones tienen como destino principal el 
uso y la activ idad ganadera. Generalmente en una e xplotación ganadera 
coexisten varias especies animales. 

2.  El número de cabezas será:  

o Caprino – Ovino: igual o inferior a 100. 

o Bovino: igual o inferior a 15. 

o Porcino (madres): Igual o inferior a 10. 
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Artículo 35. 

Artículo 36. 

3. En el cas o de gallinas, ést as estarán localizadas en un c orral y el númer o 
será reducido destinado a  autoconsumo. 

4. Las infraestructuras destinadas a estas explotaciones ganaderas se ajustarán 
a las determinaciones del presente Plan.  

Condicionantes para el desarrollo de cultivos agroforestales. 

1. Las especies empleadas para el desarrollo de la act ividad agroforestal serán 
preferentemente el alm endro, higuera, algarrobo, moral, olivo y mor inga. 
Cualquier otra especie deberá contar con el visto bueno del órgano gestor. 

2. Los terrenos que tuvieron en el pasado un uso agrari o podrán incluir cultivos 
agroforestales. 

3. Los cultivos agroforestales tendrán que asumir la función de ayudar a  frenar 
la erosión y la pér dida de suelo. Podrán además, con el apoyo del órgano 
gestor, incorporar un por centaje de especies aut óctonas, con el f in de  
naturalizar el entorno. 

4. El cultivo agroforestal se efectuará  no sobrepasando la densidad de 200-400 
pies por hectárea. 

5. Cultivos agroforestales no podrán in stalarse en lugares esc arpados o en 
aquellas laderas de pendiente muy pronunciada si las labores de plantación 
inciden en la erosión.  

6. La puesta en c ultivo de parc elas se hará adaptándose al t erreno libre 
disponible, respetando la regeneración natural y pr otegiendo individuos de 
flora protegida si se diera el caso. 

Condicionantes para la actividad cinegética. 

1. El Órgano Gestor del Pa rque Natural regulará la actividad cinegética, de 
acuerdo con lo dispuest o en la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de 
Canarias, en determinadas épocas y zonas, par a determinadas especies si 
ello se considera necesario para ga rantizar la renovac ión del rec urso 
cinegético y/o la conservación de otros recursos naturales. 

2. El Órgano Gestor del Parque Natural soli citará en caso  necesario la 
declaración de zona de Emergencia Temporal según el artículo 26 de la Ley 
7/1998 de Caza de Canarias, cuando exista determinada especie cinegética 
en abundancia tal, que resulte especialmente peligrosa para las personas, la 
flora o la fauna, as imismo propondrá las époc as y m edidas conducentes a 
eliminar el riesgo y reducir el número de estos animales. 

3. El control biológico de poblaciones animales que de alguna form a afecten a 
especies cinegéticas requerirá la autorización de la Co nsejería del Gobierno 
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Artículo 37. 

Artículo 38. 

de Canarias competente en materia de Medio Ambiente y Conservación de la 
Naturaleza. 

Condicionantes para el desarrollo de actividades recreativas y 
deportivas. 

1. Ciclismo. 

La actividad de c icloturismo en bici cleta de m ontaña llevada a c abo por 
empresas organizadoras de dicha actividad utilizará los servicios de un guía por 
cada grupo de hasta 15 personas. Los guías deberán notif icar su presencia al 
órgano gestor, indicando el  número de ciclistas, así como el guía responsable 
del grupo. Se circulará exclusivamente por pistas preexistentes. 

2. Deportes de contacto con la naturaleza. 

a) Las actividades de deportes de contacto con la naturaleza llevadas a cabo 
por empresas organizadoras de act ividades de oc io y propias de turismo 
sectorial, asociaciones o colectivos, utilizarán los s ervicios de persona l 
cualificado, sin perjuicio de la normativa sectorial que le sea de aplicación. 
Estas empresas, asociaciones y colectivos, deberán notificar su presencia 
a la Oficina de Administración del Parque con una semana de antelación, 
indicando el número de deportist as, así como el personal cualificado 
responsable de grupo. 

b) Se consideran actividades deportivas compatibles con el Par que Natural 
aquellas que en s u desarrollo no empleen equipos/ aparatos a motor, que 
no contradigan la normati va de este plan y cuyo desa rrollo no suponga 
afección, alteración, ni degr adación del medio y  los recur sos en él 
contenidos. No af ectarán las c ondiciones habituales de n idificación de 
aves, desarrollándose fuera de dichos periodos. 

 

Condicionantes para el aprovechamiento de los recursos 
etnográficos y patrimoniales.  

1. Las actividades que afecten a los recursos arqueológicos y culturales deberán 
atenerse a las dis posiciones establecidas en la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
de Patrimonio Histórico Español, así como, a la Ley 4/1999, de 15 de marzo, 
de Patrimonio Histórico de Canarias y el resto de nor mas que desarrolle la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

2. Tendrán consideración de bienes culturales especialmente protegidos, todos 
los incluidos en el ám bito del Parque Natural y recogidos en el Documento 
Informativo de la present e revisión del Plan Rector de Uso y Gest ión, así 
como cualesquiera otros que puedan hallarse y sean considerados de interés 
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por el Ór gano Gestor, como los inv entariados en la c arta etnográfica 
elaborada por la Fundación para la Etnografía y el Desarrollo de la Artesanía 
Canaria del Cabildo de Gran Canaria. 

3. Los bienes inc luidos dentro de Patrimonio podrán ser sometidos a 
actuaciones de m antenimiento, conservación y r ehabilitación como medida 
para garantizar la conservación y protección de sus valores, si n perjuicio de 
la legislación vigente. 

 
Conservación: Son medidas de conservación las que tienen por finalidad la realización de 
estrictas actuaciones de mantenimiento, en cumplimiento de las obligaciones de los titulares o 
poseedores de los bienes sobre las condiciones de seguridad, salubridad, u ornato de las 
edificaciones, así como la reparaciones y reposiciones de las instalaciones. 
 
Restauración: Son intervenciones de restauración aquellas que pretenden, mediante una 
reparación o reposición de elementos estructurales o accesorios del edificio, restituir sus 
condiciones originales, sin incluir aportaciones que deterioren los valores que motivaron su 
catalogación. 
 
Consolidación: Son intervenciones de consolidación las que tienen por objeto el afianzamiento y 
refuerzo de elementos estructurales e instalaciones para asegurar la estabilidad y adecuado 
funcionamiento del edificio en relación con las necesidades del uso a que sea destinado. 
 
Rehabilitación: Son intervenciones de rehabilitación las de adecuación, mejora de las condiciones 
de habitabilidad o redistribución del espacio interior, manteniendo las características tipológicas 
del edificio. 
 
Remodelación: Son intervenciones de remodelación las que tienen por finalidad la adecuación o 
transformación del edificio, incluyendo la demolición total o sustitución parcial de los elementos 
estructurales y de modificaciones de los parámetros de altura, ocupación y volumen. Se exceptúa 
esta intervención en aquellos elementos patrimoniales declarados Bienes de Interés Cultural. 

 

4. En general, las edi ficaciones e infraestructuras protegidas por los 
correspondientes catálogos y aquellas que s e incorporen en un futuro 
deberán ser mantenidas en adecuadas condiciones. 

 
 Intervenciones en suelo rústico sobre elementos catalogados:  
 
Sin perjuicio de lo que se establezca en los Catálogos correspondientes en función del tipo de 
intervención asignado, las intervenciones previstas para edificaciones para edificaciones dotadas 
de valor arquitectónico deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
a. Actuaciones sin incremento de volumen: 
 

- Sobre el aspecto exterior de las edificaciones: 
 
Una vez establecido que el valor arquitectónico de una edificación reside total o 
parcialmente en su aspecto exterior, quedarán prohibidas las intervenciones que 
impliquen la transformación radical de sus fachadas. En este caso, sólo será posible en el 
exterior la autorización de obras de conservación, restauración y consolidación de las 
fachadas. 
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Podrán autorizarse modificaciones de huecos, revestimientos exteriores, o elementos 
decorativos que no supongan una alteración significativa de la composición 
arquitectónica original, siempre y cuando guarden coherencia formal y constructiva con 
los valores a proteger. 

 
- Sobre la distribución interior de las edificaciones: 
 

Una vez establecido el valor tipológico de la estructura de la planta o de la sección de la 
edificación, quedarán prohibidas las intervenciones que impliquen la transformación de 
los valores a proteger. 
 
Podrán autorizarse pequeñas alteraciones de la estructura interior tendentes a una mejor 
organización funcional y de las condiciones de habitabilidad, con la limitación de que los 
valores tipológicos detectados en su estructura formal permanezcan inalterados. 
 
Asimismo, podrán autorizarse actuaciones de renovación y equipamiento de 
instalaciones, o tendentes a mejorar las condiciones térmicas, acústicas, o de protección 
contra incendios, con las limitaciones establecidas en el punto anterior. 
 
Las intervenciones de consolidación sobre fábricas o estructuras cuyo estado de 
conservación suponga un peligro para la integridad de las personas o para los valores a 
proteger podrán realizarse con los materiales más adecuados en cada caso, de acuerdo 
con las previsiones establecidas por el responsable técnico de las obras. 
 

- Sobre el valor constructivo: Una vez establecido que los aspectos constructivos de la 
edificación son lo que justifican su valor arquitectónico, quedará prohibida la introducción 
de materiales o técnicas diferentes que puedan mermar dichos valores, con la única 
excepción de aquellos supuestos en los que se haga necesaria una intervención de 
consolidación de fábricas o estructuras cuyo estado de conservación suponga un peligro 
inminente para las personas o para los valores que se quieren proteger. 

 
b. Actuaciones con incremento de volumen: 
 

- Estará prohibido aumentar el número de plantas de la edificación original. 
- El incremento de volumen debe responder a un estudio compositivo realizado por técnico 

competente que garantice que las características tipológicas de la edificación que le 
confieren su valor no se verán afectadas por la intervención. Las ampliaciones 
propuestas deberán desarrollarse, pues, a partir de la tipología original de la edificación, 
respetando su configuración y forma de crecimiento, no pudiendo superar el 25%. 

- Además debe justificarse funcional y técnicamente la adecuación arquitectónica del 
añadido, y garantizarse las condiciones de habitabilidad establecidas. 

- Para incorporar el volumen añadido a la composición arquitectónica del conjunto, aquel 
podrá formalizarse con el mismo lenguaje que la edificación original o, alternativamente, 
con parámetros estéticos, compositivos y constructivos de contraste que muestren la 
diferencia entre ambas fábricas y que garanticen la integración de la edificación en su 
entorno sin merma de sus valores arquitectónicos. 

- Las ampliaciones en edificios para uso residencial deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

o Tendrán como límite máximo proporcional el 25% de la superficie construida. 
o La superficie útil máxima de ampliación será de 15 metros cuadrados, y siempre 

estará destinada a la dotación de servicio de baño y cocina. 
o La superficie construida total, incluyendo la edificación existente y la ampliación 

prevista, no podrá superar los 150 metros cuadrados construidos. A estos 
efectos, las superficies cubiertas por dos de sus lados se considerarán al 50%. 

- Las ampliaciones en edificios para uso de turismo rural, deberán sujetarse a lo previsto 
en la legislación sectorial pertinente. 

- Las intervenciones previstas sobre edificaciones dotadas de valor etnográfico: 
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Artículo 39. 

o El valor etnográfico de una construcción, considerada como elemento 
representativo de la cultura y de las tradiciones locales de un pueblo, deberá 
quedar garantizado en primer lugar con actuaciones que garanticen su 
pervivencia física, eficaces e integradas formal y constructivamente con sus 
principales valores y con el entorno en el que se inserta. 

o Las únicas limitaciones existentes serán las derivadas de la coexistencia de 
valores arquitectónicos, en cuyo caso, operarán las condiciones establecidas 
anteriormente para cada caso concreto. 

 

5. Cuando en el tr anscurso de c ualquier obra o act ividad surjan vestigios de 
yacimientos de carácter arqueológico, paleontológico o antropológico, s e 
comunicará, con la mayor brevedad posible, dicho hallazgo al Órgano Gestor 
del Parque para que inicie los trámites necesarios para su evaluación y, en su 
caso, tome las medidas protectoras oportunas. 

6. Los bienes declarados o inv entariados no podrán s er sometidos a ningu na 
intervención, interior o ext erior, sin au torización previa del Cabildo I nsular 
correspondiente, previo informe de la  Comisión I nsular de Patrimonio 
Histórico. 

Condicionantes para la conservación de la salvia blanca de 
Ayagaures (Sideritis sventenii). 

1. En virtud del ar tículo 3.2. de l a Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo 
Canario de Especies Protegidas, los planes de gest ión de los es pacios 
naturales protegidos incluirán las determinaciones, control y seguimiento para 
garantizar la eficacia de la protección.  

2. Será de apli cación las prohibiciones previstas en el artícu lo 54.1 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
entre las que des tacan la recolecc ión, corte, mutilac ión, arranque o 
destrucción intencionada en la naturaleza. 

3. Se ha determinado una zonificación y categorización de suelo rústico acorde a 
la protección de la especie, estableciendo además un corredor ecológico que 
pueda posibilitar la expansión de la población independiente de zonificación y 
categorización. 

4. La mejora del hábitat cons istirá en el control de la po blación de tuner as 
(Opuntia maxima). La eliminación de tuneras se  llevará a cabo por personal 
especializado en la materia. No se requerirá en principio tareas de refuerzo de 
la población de salvia blanca existente. 

5. Durante las tareas de conservación y acondicionamiento de la pist a agrícola 
se deberá tener especial cuidado en no verter materiales ladera abajo. 

6. Se requerirá un se guimiento por par te de personal especializado 
principalmente durante los períodos de sequía. 
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Artículo 

Artículo 41. 

40.  Condicionantes para la conservación y mejora del hábitat 
pinares endémicos canarios (9550). 

1. Buena parte del hábitat y dos de los tres bosquetes de pinos se encuentran en 
asentamiento agrícola, en zona de int erfaz urbano-forestal, por lo que l a 
gestión atenderá a es ta realidad y a las determinaciones establecidas en el  
Decreto 146/2001, de 9 de julio, por el que se regula la prevención y extinción 
de incendios forestales. 

2. El control de la caña (Arundo donax), especie exótica invasora en el cauce del 
barranco irá aparejada de plantación de especies crasas aptas para la zona. 
El control podrá llevarse a cabo usando la caña c omo forraje, al encontrars e 
parte del hábitat en asentamiento agrícola. 

3. En un radio de 15 metros al rededor de las viviendas se podarán las r amas 
bajas de los pinos. 

4. En un radio de 15-20 metros alrededor de las viviendas se limpiará el suelo de 
pinocha y mater ial seco inflamable, debiendo colocar ma tachispas en las 
chimeneas y fomentando a la vez las huertas y parcelas de cultivo. 

5. La instalación de barbacoa y pilas de madera de leña e stará a un mínim o de 
15 metros de la vivienda. 

6. En caso de paso de ganado se instalará un vallado cinegético. 

7. La actividad agrícola debe entenderse  como un aliado de l hábitat por su 
aporte de agua al ecosistema. 

8. Las pistas deberán estar despejadas y entenderse como vías de escape en 
caso de incendio,  así como infraestructuras para la cons ervación, mejora y 
mantenimiento del hábitat. 

9. La regeneración natural de pino se podrá proteger a través de p rotectores 
individuales. 

10.  La repoblación forestal se hará a distancia de las viviendas y prioritariamente 
en ladera y áreas degradadas. 

11.  Aún situándose buena parte del hábitat en s uelo rústico de prot ección 
agraria 1 y 2 y  algo en suelo rúst ico de asentamiento agrícola, se garantizará 
el mantenimiento del hábitat como corredor ecológico. 

Condicionantes para la protección del paisaje. 

1. Con carácter general, toda const rucción deberá tener en c uenta el context o 
paisajístico en relación al uso de materiales, colores, formas y volúmenes. 
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Artículo 42. 

2. Las edificaciones y construcciones deberán res ponder a criter ios de 
emplazamiento, evitando la oc upación de cr estas e in sertándose 
topográficamente en el terreno, en caso de laderas. 

3. Las instalaciones que, por sus caract erísticas propias o por s u localización, 
puedan generar impacto visual, deberán tener en cuenta su repercusión en el 
paisaje, adoptando medidas destinadas a su minimización. 

4. Toda actuación que genere movimi entos de tierra deberá tener en cuenta su 
impacto paisajístico en relación a las altur as y dimensiones de desmontes y 
terraplenes, así como a la c apacidad de regeneración o recuperación de la 
vegetación. 

5. La corrección de im pactos existentes tales como limpie za de vert idos, 
plantación de t aludes de de smonte, revestimiento de muros de horm igón y 
sustitución de colores o diseños inadecuados en edificac iones y 
construcciones se hará en el marc o de actuac iones de restauración 
paisajística. 

6. La autorización de nuev as intervenciones en edificac iones en fuer a de 
ordenación conllevará l a obligación de una integr ación paisajística de la  
edificación. 

7. La iluminación exterior tratará de minimizar la contaminación lumínica, con el 
fin de disfrutar del ci elo estrellado y favore cer las observaciones 
astronómicas. 

 

SECCIÓN 2ª. NORMAS ESPECÍFICAS RELATIVAS A LOS ACTOS DE 
EJECUCIÓN EN SUELO RÚSTICO. 

Condiciones para el acondicionamiento y mantenimiento de 
pistas, caminos y senderos. 

1. La conservación y el mantenimiento de las pistas, cam inos y sender os 
comporta lo siguient e: señalización, eliminación de s ocavones y cárc avas, 
corrección de peraltes, realización de badenes, tratamiento del pavimento (en 
ningún caso el asf altado de pistas  y c aminos) o tratam iento especial 
estabilizador de la rasante.  En el caso de la pist a asfaltada de Lom os de 
Pedro Afonso el ref uerzo de firme podrá ir acompañado del coloreado de la 
pista a fin de integrarla paisajísticamente.  

2. Las actuaciones en pistas deberán enmarcarse en un contexto de desarrollo 
sostenible de maner a que se evite una mayor degr adación del med io o un 
deterioro irreversible de los recursos. 
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Artículo 43. 

3. Con el fin de evitar los procesos de erosión lineal en pistas, será necesaria la 
realización de cunet as a bor de de ví a, así como dr enes transversales. El 
acondicionamiento de las pistas, cam inos y sender os existentes deberá ir 
encaminado a la m ejora del t ránsito por los m ismos con seguridad y 
comodidad, sin que en ningún caso se permita el asfaltado de los mismos. 

4. El acondicionamiento de las pistas  contemplará pequeños ensanches, 
apartaderos en r ectas, rectificaciones puntuales y la  mejora del firme.  Los 
ensanches y rectificaciones se llevarán a cabo en curvas con el fin de mejorar 
la visibilidad y seguridad. El tratamiento del firme podrá incluir empedrados 
con piedra seca u hormigón ciclópeo,  o tratam iento especial estabilizador, 
según considere el  órgano gestor, en tramos c on pendientes iguales o 
superiores al 15% c on problemas de erosión. El hor migón coloreado, de 
tonalidades similares al entorno, se podrá emplear después de la adecuación 
del correspondiente sistema de drenaje. 

5. En ningún caso el  acondicionamiento de l as pistas, caminos y senderos 
podrá modificar el perfil del terreno. 

6. Los taludes de las  pistas podrán protegerse mediante muros de cont ención 
revestidos con piedra de la zona cuando exista riesgo de erosión.  

7. Se podrán construi r muros de piedra s eca de una altura máxima de 50 c m 
para acondicionar senderos. El empedr ado de los c aminos y s enderos se 
permitirá en aquellos casos en  que ya existiesen anteriormente o por motivos 
de seguridad. 

Condiciones para edificaciones e infraestructuras 
agropecuarias. 

1. Condiciones Generales. 

a) Con carácter general prevalecerá la rehabilitación de las infraestructuras y 
edificaciones existentes frente a las de nueva ejecución. 

b) No podrán llevarse a cabo segregaci ones o parcelaciones como 
consecuencia de las cuales la parcela ori ginaria deja de tene r acceso 
rodado a través de uno de los viales existentes. 

c) Las parcelas, s egregaciones, o cu alesquiera otros actos de división de 
fincas y pr edios en s uelo rústico, deberán contar c on la prev ia licencia 
municipal otorgada conforme a las determinaciones de este Plan. 

d) Se mantendrá la estr uctura productiva y r ural y la estructur a parcelaria 
existente, permitiendo segregaciones que no afect en a las es tructuras 
agrarias de valor etnogr áfico y cuan do las superficies resultantes sean 
superiores o iguales a la unidad mínima de cultivo. 
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e) Se deberán de c onservar las c onstrucciones tradicionales destinadas a 
explotaciones agrícolas re lacionadas con la natur aleza y el destino de la 
finca. Cualquier intervenc ión sobre la mism a deberá mantener  
sustancialmente sus características tipológicas y estéticas. 

f) Los muros de contención, de nueva creación que con la misma finalidad se 
levanten se harán con materi ales naturales del lugar y n o podrán 
sobrepasar en ese c aso la alt ura de un m etro sobre la cot a natural del 
terreno. En el caso de  muros de mam postería hormigonada habrán de 
ejecutarse en t odos lo c asos de m anera que la c ara aparente sea de 
piedra vista y no podrán superar los dos metros de altura.  

g) Las nuevas edificaciones o inst alaciones (no incluidas el us o residencial) 
tendrán que s ituarse próximas al v ial de acceso a la parcela existente, 
debiéndose mantener las distancias mínimas a lindero y borde de la vía o 
camino, sin perjuicio de las determinaciones establecidas en la normativ a 
sectorial que le r esulte de aplic ación. Evitarán los fondos cauce y no 
podrán ocupar los bosquetes de pinar  canario señalados como espacios 
libres de edificación en el anexo cartográfico. 

h) Los actos de ej ecución en los bor des limítrofes con el s uelo rústico de 
protección paisajística tendrán espec ial atención a la al tura y el  volumen 
con objeto de controlar la imagen desde el exterior del asentamiento.  

i) Condiciones de posición en la parcela: 

1. Retranqueos y  separación a li nderos de la edificación o 
infraestructura:  

 Distancia mínima a vía o camino……..………….…5 m al eje. 

 Distancia máxima a vía o camino……...………….10 m al eje. 

 Separación mínima a linderos……………  ……….….3 m. 

 La distancia a carretera vendrá regulada por la legislación  

 sectorial vigente. 

2. Condiciones de posi ción de la edif icación o infraestructura que 
prevalecerán sobre separación a linderos: 

La edificación o infr aestructura deberá tener el  carácter de  
aislada. 

Las construcciones o edif icaciones deberán situarse en el 
lugar menos fértil  de la fi nca, salvo cuando provoquen un 
mayor efecto negativo ambiental o paisajístico. 
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2. Cuarto de Aperos. 

Se entiende por el mism o cualquier edificación de esc asas dimensiones, 
destinadas a guardar en su interior los útiles de labranza que se utiliz an en las 
labores agrarias, así como cualquier otro elemento propio de la actividad agraria. 

Las condiciones para los cuartos de aperos serán: 

a)  Sólo se permitirá un cuarto de aperos por parcela. 

b) Superficie mínima de la parc ela cultivada en SRPA- 1 y SRAA: dos m il 
(2.000) m2. 

c) Superficie mínima de la parcela cultivada en SRPP: cuatro mil (4.000) m2. 

d) Superficie máxima construida en SRAA y SRPA-1: 12 m2. 

e) Superficie máxima construida en SRPP: 10 m2. 

f)  La altura máxima de sus cerramientos con planos verticales será de 2,20 
metros al alero y 2,70 metros a la cumbrera. 

g)  Sólo se permitir án huecos de ventilac ión, situados a 1 ,70 de altura u e n 
una proporción máxima con respecto a la parte maciza de 1/10. La puerta 
tendrá un ancho máximo de 1,40 metros. 

h) El cuarto se revestirá de piedra nat ural o pintar á con colores ac ordes al 
entorno y su cubierta será inclina da a un agua y de tej a. No se permiten 
materiales exteriores reflectantes. La puerta podrá pintarse solamente con 
los colores que favorezcan la integración en el paisaje y en el entorno. 

i)  Cuando el cuarto de aperos deje de tener uso, se procederá a su derri bo. 
Los gastos correrán a cargo del propietario. 

3. Cabezales de riego y Cuartos de agua. 

a) Sólo se permitirá un cuarto por parcela. 

b) Superficie mínima de la parcela: dos mil (2.000) m2. 

c) Superficie máxima construida: 6 m2. 

d) La altura máxima de sus  cerramientos con planos verticales será de 2,20 
metros de alero y 2,70 metros a la cumbrera. 

e) Sólo se permitirán huecos de ventilación, situados a 1,70 metros de altura y 
en una proporc ión máxima con respecto a la parte maciza de 1/10. La 
puerta tendrá un ancho máximo de 1,40 metros. 

f) El cuarto se revestirá de piedra nat ural o pintar á con colores ac ordes al 
entorno y su cubierta será inclina da a un agua y de tej a. No se permiten 
materiales exteriores reflectantes. La puerta podrá pintarse solamente con 
colores que favorezcan la integración en el paisaje y en el entorno. 
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g) Cuando la fi nca deje de tener us o se procederá al  derribo de l as 
instalaciones, Los gastos correrán a cargo del propietario. 

4. Almacenes. 

a) Se definen los siguientes tipos: 

1. Almacén de materias primas y productos. 

Local cerrado o abierto, o depós ito, de dimensiones superiores a las de l 
cuarto de aperos, pero ade cuadas a la magnitud de la explotación, que se 
utiliza para guardar las materias primas empleadas y los productos obtenidos 
de la misma. 

2.  Almacén de abonos, aditivos, fitosanitarios y similares. 

Son edificios destinados a depositar productos que,  por sus car acterísticas 
químicas y tóxicas no deben estar en contacto con ningún otro. En su interior 
se almacenan, para su post erior uso, todos aquellos productos químicos 
encaminados a la m ejora de la producción, a la me jora del sustrato o a l 
tratamiento de los animales. 

3. Cámara de frío o cámara frigorífica. 

Local aislado térmicamente en c uyo interior pueden mant enerse 
razonablemente constantes la temperatura y la humedad relat iva requeridas 
para la conservación, mediante la acción de una instalación frigorífica. 

4. Sala de tanque frío. Lechería. 

Lugar donde se instala el depósito que mantiene a temperatura ideal la leche 
para evitar la proliferación de agentes patógenos en la misma. 

5. Cámara de maduración. 

Edificación para c ontrolar la humed ad y t emperatura, que f avorecen la 
maduración de productos agroalimentarios como el queso. 

b) Se establecen las siguientes condiciones para los almacenes: 

1. Sólo se permite un almacén por parcela donde no exista cuarto de 
aperos. 

2. Superficie mínima de la parcela cultivada: cinco mil (5.000) m2. 

3. Las superficies para los almac enes, se basarán en criterios de 
proporcionalidad con la s uperficie de la parcela a cultivar y necesidades 
justificadas de las mismas, que no podrá exceder de 25 metros cuadrados 
de superficie máxima construida. 
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4. La edificación deberá tener como máximo una planta y 4,5 m d e 
altura a cumbrera. 

5. El almacén s e revestirá de pi edra natural o pintar á de colore s 
acordes al ent orno y su cubiert a será inclinada a una o dos ag uas con 
acabado en  tejas o similares. 

6. No se permiten materiales exteriores reflectantes. La puerta podrá 
pintarse solamente con c olores que favorezcan la in tegración en el 
paisaje y en el entorno. 

7. Cuando el almacén deje de tener uso se pr ocederá a su derr ibo. 
Los gastos correrán a cargo del propietario. 

5. Salas de manipulación, transformación y elaboración. 

La sala de manipulac ión – tr ansformación que engloba m iniquesería, sala de 
ordeño, servicios anejos y también la almaza ra de cará cter individual, son 
edificaciones adaptadas a l a normativa vigente que pu eden ir dentro de 
instalaciones mayores o ados adas a las mismas, y dond e tienen lugar los 
distintos procesos de mani pulación y/o transformación de la pro ducción agraria 
para su posterior comercialización.  

En el caso de la ganadería deberá quedar acreditada la vinculación profesional 
(alta ganadera) entre el promotor y la actividad. 

Las condiciones para las salas de manipulación - transformación serán: 

 a) Sólo se permitirá una por parcela. 

 b) Superficie mínima: cinco mil (5.000) m2. 

 c) Edificabilidad máxima m2/m2: 0,01 siempre inferior a 100 m2. 

 d) Superficie máxima construida: cien (100) m2. 

 e) La altura máxima de sus cerramientos con planos verticales será de  

  2,70 metros a la cumbrera. 

 f) La tipología y volumetría tenderá a la estructura tradicional de establo,  

 evitando la construcción de nave industrial. 

6. Superficies totales. 

Las distintas edificaciones agropecuarias dentro de una misma parcela se  
integrarán en una unidad ed ificatoria que en ni ngún caso superarán las 
siguientes superficies máximas, en función de lo s parámetros de las 
edificaciones agropecuarias ya reguladas en el presente Plan: 
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 a) Actividad agrícola en SRPP: diez (10) m2.  

b) Actividad agrícola en SRPA-1 y SRAA: entre doc e (12) m2 y treinta (30) 
m2 para superficie cultivada entre 2.000 y 10.000 m2. 

c) Actividad agrícol a en S RPA-1 y SRAA: entre veinticinco (25) m2 y 
cuarenta (40) m2 para superficie cultivada entre 10.000 y 20.000 m2. 

d) Actividad agrícola en SRAA : hasta cincuenta (50) m2 para s uperficie 
cultivada de más de 20.000 m2. 

e) Actividad ganadera en SRPA-1 y SRAA: entre veinticinco (25) m2 y cien 
(100) m2 para ganado caprino-ovino de máximo 100 cabezas. 

 

7. Túneles. 

Se entiende por el m ismo una estructura de armazón generalm ente metálica y 
cubierta plástica, a modo de pequeño invernadero de poca altura.  

a) Se definen un tipo: 

1. Túnel para el cultivo de hortalizas 

 b) Se establecen las siguientes condiciones para los túneles: 

    1.  Los túneles relacionados con el cultivo de hortalizas, adoptarán la  

     forma rectangular, adaptándose al perfil del terreno. Tendrán la  

     altura máxima de 1 metro. 

 

8. Cobertizos y Corrales. 

a) Los Cobertizos son zonas no edi ficadas que sirven de refugio frente a las 
condiciones meteorológicas.  

1.  Están formados por una estructu ra ligera, de techado fácilm ente 
desmontable, que no podrán s er de obra y c on materiales que 
favorezcan su integración paisajística. 

b) Los corrales serán abiertos, pudiendo cerrarse en uno  de s us lados de 
manera opaca. 

2. No computan a efectos de edif icabilidad cuando presenten todos sus 
lados abiertos. 

3. En el caso de estar adosado a un o, dos o tres par amentos verticales 
opacos, computa en un 10 %, 50% o 100% respec tivamente, de la 
superficie total. 
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4. Se permite una ocupaci ón máxima de 1.000 metros  cuadrados por  
parcela, no computándose la superficie a efectos de edificabilidad. 

5. La ampliación se realizará únicamente en respuesta de la mejora de 
las condiciones sanitarias y sectoriales. 

6. Deberán desmontarse cuando se produzca el cese de la actividad. 

7. No podrán ser de obr a y se realizarán con cercas preferentemente de 
madera y excepcionalmente metálicas, a base de m allazos metálicos 
o celosías permeables a la v ista en materiales no reflectantes, 
prohibiéndose expresamente los materiales de d esecho (pallets de 
madera, planchas metálicas y similares). 

9. Vallados y Cerramientos. 

a) Los vallados y cercados construidos con materiales metálicos, de maderas 
o de otr a índole, c on escasa integración paisajística, deberán ser 
sustituidos o acondicionados por instalaciones de cerramiento  que es tén 
integrados en el medio dónde s e sitúen, siempre y cuando respondan a la 
necesidad de prot ección de c ultivo o animales en z onas cultivadas o 
ganaderas preexistentes. En la medida de lo posible estará integrado en la 
orografía del t erreno y con c olores adecuados al terreno ci rcundante 
(verde en el caso de cultivo de frutales, ocre en el caso de pastizales, etc.). 

b) Los vallados y cercados no podrán superar los 2 metros de altura medidos 
desde cualquier punto del terreno. 

c) Los cerramientos  de r ecintos con uso agrícola o ganadero serán 
preferentemente diáfanos, si bien podrán ser de tipo mixto o c iego en los 
suelos donde se autoric en. El cerramiento mixto tendrá una base opaca, 
construido en piedr a o con acabado en piedra natural por amb os lados, 
con una altura máxi ma de 60 cm, el  restante, hasta los 2 m será de 
material diáfano. El cerramiento de tipo ciego tendrá una altura máxima de 
1 metro, construido en pi edra o con acabado en piedra natural por ambos 
lados para su integración paisajística. 

d) En los c erramientos vegetales, constituidos por s etos vivos o hiler as de 
especies vegetales, se deberán emplear especies que no alteren la calidad 
natural del entor no y que no r esulten una amenaza para las espec ies 
autóctonas. Se podrán emplear pino c anario, especies del term ófilo, así 
como del cardonal tabaibal, prohibiéndose ficus, casuarinas, palmera 
datilera, cocoteros o buganvillas. 
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e) La separación de vallados y cerramientos será como mínimo de 0,5 m a l 
borde del camino o de 3,5 m al ej e del camino. La separación de vallados 
y cerramientos con re specto a carreteras v endrá regulada por l a 
legislación sectorial. 

10. Infraestructuras Hidráulicas. 

a) Se podrán llevar a cabo nuevas ejecuciones de aljibes, acequias, depósitos 
o estanques cuando  esté n vinculados al autoabastecimiento de parcelas 
agrarias, debiendo ejecutarse en el in terior de la pr opia parcela, así como 
cuando estén vinculados a la gestión de incendios.  

b) Las acequias tendrán una anc hura y una alt ura máxima de 50 cm. Las  
conducciones de agua serán siempre ent erradas salvo en aquellos tramos  
en que las  características del terreno lo impidan, no pudiendo superar 
dichos tramos el 20% del t otal de la instalación, salvo en aquellas 
conducciones ubicadas en el interior de las parcelas. 

c) Las dimensiones de lo s nuevos depósitos y est anques mantendrán 
proporcionalidad con la superficie de explotación de la finca en cuestión.  

d) Los depósitos y est anques serán enterrados o s emienterrados, no 
pudiendo superar los 2 metros  de al tura y ser án revestidos en piedr a 
integrándose en el entorno. 

e) Los aljibes se mantendrán ente rrados o semienterra dos, no pudi endo 
superar la altura de 1 metro y estará n revestidos de piedra integr ándose 
en el entorno. 

f) Los estanques cueva se excavarán preferentemente en mater ial rocoso y  
los excedentes serán ll evados a v ertedero autorizado de no poder ser 
aprovechados. 

g) La conservación, mantenimiento y empleo de los est anques y estanques 
cueva preexistentes en el Parque se llevará a cabo sin que p ara ello sean 
necesarias alteraciones del paisaje.  

h) La instalación de conducci ones de agua así como cual quier otra 
infraestructura de c arácter lineal, se realizará enterrada cuando sea 
posible y junto a las vías  u otras infr aestructuras existentes, a excepc ión 
de los c asos en los que s u paso por barrancos o v aguadas alterara el 
discurrir natural de las aguas. 

i) Las conducciones y canal es para el  transporte de agua est arán siempre 
vinculados al autoabastec imiento de las parcel as agrícolas y ga naderas 
preexistentes, para riego y consumo. La red de abastecimiento de fincas y 
viviendas será la misma, evitando la duplicación de redes. 
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Artículo 44. 

j) Las conducciones de agua u otras infraestructuras lineales que por razones 
técnicas fueran sobre superfic ie tendrán que m imetizarse, recubriendo  
con muretes de piedra propia de la zo na, no pudiendo s uperar los tramos 
no enterrados, el 20% de la longitud total de la conducción, a excepción de 
las parcelas de regadío, en la que s e podrán disponer en superfic ie para 
evitar obturaciones de las bocas. 

11. Infraestructuras de Saneamiento. 

a) La instalación de estr ucturas de san eamiento en las par celas requerirá 
previa Autorización Administrativa del órgano competente. 

b) Tendrán que corresponder a sistemas de depuración natural o bien fosa 
séptica, enterrada, en l a que se garantice su estanqueidad, con un a 
capacidad máxima de alm acenamiento equivalente a la produc ción de 
residuos en la parcela durante 3 meses.  

c) Se efectuará la evac uación de las ag uas tratadas, s in que exista en 
ningún caso filtración al terreno.  

Determinaciones generales de ordenación para el Suelo 
Rústico de Asentamiento Agrícola. 

1. Condiciones generales. 

a) El uso residencial en el Suelo Rústico de Asentamiento Agrícola debe estar 
vinculado y ser  complementario a una explotación agrícola efectiva, 
debiendo avalarse este extremo por el órgano con competencia sectorial 
en la mat eria, debiendo int eresarse el correspondiente informe de la 
Consejería competente en agricultura y ganadería, q ue determinará si la 
puesta en cultivo es suficiente para su vinculación residencial. 

b) La vinculación del uso residenc ial, como uso complementario al 
agropecuario, deberá inscribirse necesariamente en el Registro de la 
Propiedad. 

c) Cuando la explotación agrícola deje de ser efecti va, la vivienda dejará de 
estar legitimada para el uso residencial. 

d) Cualquier actuación que se autor ice sobre una v ivienda preexistente 
deberá adaptarse a las c ondiciones y parámetros establecidos en e ste 
artículo. Excepcionalmente, se podrá apartar del cumplimiento de alguno 
de los parámetros siempre que, con justif icación expresa en documento 
técnico, se compr uebe la im posibilidad de su cumpli miento. Será el 
Órgano Gestor del Es pacio Natural quien se pr onuncie sobre dicha 
justificación. 
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e) Solo se admitirá el uso residencial preexistente que pue da acreditarse a 
través de: 

1. Certificado de antigüedad del  uso residencial emitido por técnico 
competente. 

2. Certificación de técnico competente, debidamente visada, 
acreditativa de la adecuada s eguridad estructural de la edif icación 
destinada al uso residencial. 

3. Certificación de téc nico competente del cumplimient o de l a 
edificación destinada al  uso re sidencial de l as condiciones 
establecidas en la l egislación sectorial que regula las condiciones 
mínimas de habi tabilidad, o en su defecto proyecto técnico de las 
obras necesarias para dicho cumplimiento. 

f) Cualquier intervención sobre edificaciones preexistentes con 
características constructivas de la arquitectura rural tradicional deberá 
mantener sustancialmente sus características tipológicas y estéticas. 

g) Los muros de contención, de nueva creación que con la misma finalidad se 
levanten se harán con material es naturales del lugar y no podr án 
sobrepasar en ese c aso la alt ura de un metro sobre la cota n atural del 
terreno. En el caso de  muros de mampost ería hormigonada habrán de 
ejecutarse en todos lo casos de ma nera que la c ara aparente sea de 
piedra vista y no podrán superar los dos metros de altura.  

2. Las actuaciones de conservación, acondicionamiento, restauración,   
rehabilitación y ampliación, excepto en la tipología de casa – cueva, 
cumplirán las siguientes condiciones: 

a) Condiciones de volumen y forma. 

1. Unidad mínima apta para la edificación: 2000 m2. 

2. Edificabilidad máxima residencial / unidad apta para la  edificación: 
120 m2 construidos.  

3. Longitud máxima de fachada: 15 m. 

4. Altura máxima permitida: Una  planta 4,0 m alero/ 4,5 m cumbrera. 
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5. Cuando la edificación se lo calice en lader a, se perm ite el 
escalonado de las v iviendas de modo que no exista ningu na vertical 
superior a dos plantas, en cualquier punto del terreno. 

6. En ningún punto de las c onstrucciones podrán utilizarse 
revestimientos reflectantes (salvo el caso de pa neles fotovoltaicos), 
colores llamativos, acabados an onizados o metálicos, etc., 
especialmente el uso de planchas metálicas o de f ibra sintética para las 
cubiertas, procurándose el trat amiento cromático con tonos ocr es y e l 
uso de teja. 

7. Quedan exceptuadas de l os criterios señalados anteriormente en 
cuanto a l a gama de tonalidades, aquellas edificaciones que 
tradicionalmente estuvieran acabadas con otro color. Así m ismo, se 
permitirá el uso del color blanco en aquellas edificaciones integradas en 
conjuntos edificatorios tradicionales con predominio de dicho color. 

b) Condiciones de posición en la parc ela a efecto s de am pliación de 
edificaciones preexistentes. 

1. Retranqueos y separación a linderos de la edificación: 

 Distancia mínima a vía o camino……..…………5 m al borde. 

 Separación mínima a linderos……………  ……….….3 m. 

 La distancia a carretera vendrá regulada por la legislación  

 sectorial vigente. 

2. Condiciones de posición de la edificación: 

La edificación o infr aestructura deberá permanecer aislada, 
quedando prohibida las disposiciones en hileras, adosadas o 
entremedianeras. 

c) Condiciones estéticas. 

1. En las intervenciones de reformas se respetará el t ipo de cubierta 
que corresponda a la tipología de la edificación original. 

2. En los par amentos exteriores deberán predominar los mater iales 
pétreos de la zona.  

3. Los acabados de param entos exteriores no pétr eos deberán 
prestar especial atención a las tona lidades a aplicar en sus acabados, 
que deberán ser s iempre mates. La gama de tona lidades tendrá como 
objeto la integración de las edificaciones en el pa isaje, y en el caso d e 
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las edificaciones situadas en l as laderas y cornisas, favorecerán 
especialmente la m imetización de di chas edificaciones con el  entorno 
que las rodea. 

4. Las zonas que hay an de pa vimentarse se realizará n 
preferiblemente con mater iales permeables, según las t écnicas 
tradicionales, y quedando desaconsejados los asfaltos y hormigones. 

5. Los aplacados en su caso habrán de ejecutarse con piedra natural 
o artificial. Los m ateriales cerámicos podrán admitirse con ton os no 
discordantes con los tradicionales en el entorno. 

6. La carpintería habrá de ser pr eferentemente de mader a pintada. 
Se admite carpintería mate en los colores y tonos no discordantes con 
los tradicionales en el entorno. 

7. En las fachadas deben predominar las superficies macizas sobre 
las huecas.  

8. En los bordes que limit an con el suelo rústico de protec ción 
paisajística se tendrá especi al atención en los nu evos actos de 
ejecución. Entre las al ternativas de v olumetría y empl azamiento 
presentadas, se deberá elegir  aquella que más ayude a controlar la 
imagen desde el exterior del asentamiento. 

9. En la zona conoci da como E l Arquillo, zona de may or impacto 
visual de los tr es asentamientos, el efect o borde debido a s u 
emplazamiento sobre lomo es  mayor. Los gestor es priorizarán la 
eliminación de los impactos existentes. 

3. Las actuaciones de conservación, acondicionamiento, restauración,   
rehabilitación y ampliación en la tipología de casa – cueva, cumplirán las 
siguientes condiciones. 

Se trata de aquellos  usos residenciales en tipo logía de ca sas – c uevas 
preexistentes dentro del asentamiento agrícola a la entrada en vigor del Plan 
Rector. Esta tipología se localiza en ámbitos de gran pendiente que permite 
localizar la casa e xcavada en el r isco con cuerpos laterales adosados patio 
central a fachada que resuelven la ventilación de las piezas. 

El Plan pretende establecer parámetros que racionalicen el proceso histórico 
de ocupación de suelo en casa cueva como valor de nuestro patri monio 
cultural. Esta normat iva pretende corregir o i mposibilitar alteraciones en 
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algunos casos poco afortunadas que desvirtúen los valores patrimoniales de 
las mismas. 

a. Las cuevas deberán contar con ventilación directa al exterior o a un 
patio abierto. 

b. Las carpinterías de puertas y v entanas deberán tener al menos un 
cuarto de su superf icie con celosía o lam as, que permitan una  
ventilación permanente. 

c. Condiciones de la edificación: 

Este apartado se ref iere a los parámetros que deberán cumplir los 
cuerpos adosados o que en cumpli miento de las condiciones de 
habitabilidad de la vivienda se adosaren. 

1. Altura: 3 m 

2. Nº de plantas: 1 

3. Superficie minima: la resu ltante de la ap licación del 
cumplimiento de las condic iones de habi tabilidad, 
contabilizando la superficie útil total, que nunca será inferior a 
30 m2. 

4. Superficie máxima: 120 m 2, computando la superficie 
total incluidas las piezas excavadas. 

5. En las construcciones anexas a las casas-cueva 
deberá mantenerse la cubierta plana no transitable. 

6. El fondo edificable de los cuerpos edificados no podrá 
superar los 3, 5 m. medidos desde el  punto medio de la 
fachada. 

4. Condiciones de calidad e higiene en las edificaciones. 

a) Energías Renovables 

Se recomienda que las edif icaciones existentes en Lom os de 
Pedro Afonso prevean espacio y condiciones técnicas suficientes 
para la ubicac ión de una instalación receptora de energía solar u 
otra energía renovable. Esta previsión tendrá en cuenta el impacto 
estético y visual. Par a su instalación se de berá contar, aparte de 
otra normativa especí fica, con oportuna licencia municipal previa 
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presentación de proyecto donde se evaluará el impacto estético y 
paisajístico producido así c omo las pertinentes medidas 
correctoras. 

b) Evacuación de aguas, vertidos y desagües 

1. La evacuación s e realizará a fosas sépt icas, en las  
que se garanticen la estanque idad, o siste mas naturales de 
depuración. 

2. Se prohíbe verter todo aquello que pu diera causar 
alguno de los siguientes efectos: 

a) Formación de elementos inflamables o explosivos. 

b) Efectos corrosivos sobr e los materiales de las 
instalaciones. 

c) Sedimentos, obstrucciones o atas cos en las 
tuberías que dificulten el flujo libre de las aguas y 
las labores de mantenimiento. 

d) Creación de c ondiciones ambientales tóxicas, 
peligrosas o molestas que dificulten el acceso del 
personal de inspección, limpieza y mantenimiento 
o funcionamiento de las instalaciones. 

e) Perturbaciones en los procesos y operaciones de 
las estaciones depuradoras, que impidan alcanzar 
los niveles de trat amiento previstos en su diseño,  
o la reutilización de las aguas tratadas en las 
mismas. 

3. Infraestructuras para el alumbrado 

a) Todos los alumbrados exteriores deberán evitar la 
emisión de luz por  encima del hor izonte. Las 
luminarias deben estar co nstruidas de modo que 
toda la luz  emitida se proyecte por debajo del 
plano horizontal tangente al plano más bajo de l a 
luminaria. Las lum inarias deben instalarse sin 
ninguna inclinación. 
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Artículo 45. 

b) Se fomentará el empleo de pa neles solares para 
la generación y sumi nistro de e nergía a las  
luminarias y par a autoabastecimiento de las 
actividades vinculadas al terreno. 

4. Salidas de humos 

a) En ningún edificio se per mitirá instalar la salid a 
libre de humos por fachadas o ventanas. 

b) Las chimeneas de salidas de humos de cocinas, y 
análogos deberán disponer de puri ficadores de 
salidas de humos. 

Régimen jurídico excepcional aplicable a las construcciones 
fuera de ordenación. 

1. Intervenciones de conservación y de reparación. 

Sólo podrán realizarse las obr as de r eparación y c onservación que exij a la 
estricta conservación de la habit abilidad o la utiliz ación conforme al de stino 
establecido. Las intervenciones se llevarán a cabo conforme al presente artículo. 
Se definen las obras de reparación y de conservación de la siguiente manera: 

a) Intervenciones de conservación: las obras y demás tipos de 
actuaciones sobre las  edificaciones y construcciones que tengan por 
finalidad el mantenimiento, en cumplimiento de las obligac iones de los 
titulares o poseedores de los bienes, de las condiciones de seguridad, 
salubridad, ornato público y decoro de las  edificaciones y 
construcciones, así como de las instalaciones existentes en las 
mismas. 

b) Intervenciones de reparación: las obras y demás tipos de a ctuaciones 
sobre las edif icaciones y c onstrucciones que tengan por finalidad la 
reparación o reposición de elementos estructurales o accesorios de la 
edificación o constr ucción al ef ecto de r estituirla a sus condiciones 
originales, sin incluir modificaciones o nuev as aportaciones con 
respecto al estado original. 

 

2. Intervenciones de consolidación y rehabilitación. 

Excepcionalmente podrán au torizarse obras parciales y ci rcunstanciales de 
consolidación y rehabilitación en un plaz o de cinco años, a partir de la f echa en 
que se pretenda realizarlas. Las intervenciones se llevarán a cabo conforme al 
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Artículo 46. 

presente artículo. Se def inen las obras de consolidac ión y reh abilitación de la 
siguiente manera: 

a) Intervenciones de consolidación: las obras y de más tipos de 
actuaciones sobre las  edificaciones y construcciones que tengan por 
finalidad el af ianzamiento y refuerzo de elementos estructurales o de 
instalaciones, para asegurar la estabilidad y adecuado funcionamiento 
del edificio o construcción en relac ión con las necesidades del uso al 
que esté destinado. 

b) Intervenciones de rehabilitación: las obras y demás tipos de 
actuaciones sobre las  edificaciones y construcciones que tengan por 
finalidad la adecuación, mejora de las condicio nes de ha bitabilidad o 
redistribución del es pacio interior, manteniendo las características 
tipológicas del edificio o construcción.  

c) Además se pueden realizar las siguientes actuaciones: 

La rehabilitación para su conservación, de edif icaciones de valor 
etnográfico o arquitectónico, aún cuando se encuentren en situación de 
fuera de ordenaci ón. Pueden, excepcionalmente, incluir obras de 
ampliación indispensables para el cumplimiento de las condiciones de 
habitabilidad. Requieren la prest ación de garantía po r importe del 15 
por ciento del coste total de las obras previstas. Para la aplicación d e 
este régimen de exc epcionalidad deberá contarse con el inf orme de 
compatibilidad del Órgano Gestor del Parque Natural, según lo previsto 
en el Artículo 63.5 del Texto Refundido, sin que en nin gún caso 
suponga un aumento del valor de la expropiación. 

Con carácter general, sólo podr án realizarse en las  edificaciones las obras de 
reparación y conservación que exija la estricta conservación de la habitabilidad. 

Con carácter excepcional podrán autorizarse obras de consolidación cuando no 
estuviera prevista la expropiación o dem olición, según proceda, en un plaz o de 
cinco años, a partir de la fecha en que se pretenda realizarlas. 

En las edificaciones catalogadas, sin perj uicio de lo que se establezca en los 
catálogos correspondientes en función del tipo de in tervención asignado, se 
podrán realizar, adem ás de las anteriores, intervenciones de restauración y 
rehabilitación. 

Condiciones para infraestructuras de telecomunicaciones. 

1. La instalación de infr aestructuras de telecomunicaciones existente en e l 
Puntón de Correa incumple el PRUG vigente, por lo que la instalación será 
reubicada y el emplazamiento restaurado.  
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Artículo 47. 

Artículo 48. 

2. La alternativa elegida por el Plan Territorial Especial de Ordenación de l as 
infraestructuras e Inst alaciones de T elecomunicación en la is la de Gra n 
Canaria (PTE-33) se sitúa en Andenes Verd es. Se tr ata de un  
Emplazamiento Localizado Preferente (P-16) donde se prev én dos 
soportes de antenas con una altura máxima de 10 metros y una superficie 
máxima de caseta de 22 m 2. Esta alternativa se sitúa más cercana a vial 
existente y su gestión ambiental es más sencilla. 

 

Condiciones para la electrificación. 

1. La instalación de líneas de distribución de energí a de baja tensión será 
soterrada. Para el trazado se bu scarán preferentemente los v iales 
existentes u otr as infraestructuras de tipo lineal. Se deberá atender a las  
determinaciones establecidas en los artículos 49 al 52 del Reg lamento de 
Carreteras de Canar ias, aprobado por Decreto 13 1/1995, de 11 de m ayo, 
en cuanto a l a posible ubicación de dichas inst alaciones y autorizaciones 
necesarias. 

2. Los centros de transf ormación o subest aciones eléctricas se ubicarán en 
suelo rústico de asentamiento agrícola, preferentemente cercano a viales y 
en el lugar menor fértil de la finca. 

 

TÍTULO IV. DIRECTRICES PARA LA FORMULACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE ACTUACIÓN 

CAPÍTULO 1. PROGRAMA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN. 

 Objetivo. 

 El objetivo del Programa de conservación y restauración es gar antizar la 
conservación, protección y restaur ación de los recur sos naturales y los 
ecosistemas, contribuir al m antenimiento del patrim onio arqueológico, 
etnográfico e histórico y conservar la calidad visual del paisaje natural y rural. 

 Las directrices vinculadas a este programa de actuación son: 

a) Adaptación del ámbito espacial del área de revisión a las características 
naturales, paisajísticas y culturales que motivan su categorización como 
un Espacio Natural Protegido. 

b) Diseño de las difer entes capacidades de acogi da del medio natural  y 
cultural del Parque, para adecuar previsibles actividades científicas y de 
promoción de los valores a un óptimo nivel de conservación. 
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Artículo 49. 

Artículo 50. 

c) Las actuaciones particulares vinculadas a este apartad o se relacionan a 
continuación, según los ámbitos temáticos. 

Directrices para la elaboración del Subprograma de 
restauración ambiental y de control de la erosión.  

1. El Subprograma adoptará las medidas necesar ias que potencien la 
regeneración natural en aquellos lu gares en dond e no com pita con la  
agricultura. 

2. El Subprograma fom entará la plant ación de árboles frutales forestales en 
las repoblaciones agroforestales. 

3. Se potenciará la cubierta vegetal arbustiva o subarbustiva donde no exista 
la potencialidad agrícola del terreno. 

4. Se contemplará la cubierta vegetal con especial importancia como medida 
eficaz contra la erosión, así como en laderas y áreas degradadas. 

5. El Subprograma incluirá un inventar io detallado de im pactos ambientales 
en el ámbito del área de revisión, que irá acompañado por las alternativas 
para su correcc ión y/o eliminación, señalándose además las pr ioridades 
para su restauración en función de la urgencia de la medida y su v iabilidad 
técnica y económica. 

6. Establecerá las acci ones y los mecanism os que gara nticen la limpiez a y 
retirada de vertidos, previendo la periodicidad de las mismas.  

7. Contemplará las m edidas encaminadas a la rest auración de las áreas  
afectadas por el tráns ito de vehículos y la apertura de pistas, así como el 
mantenimiento de las pistas en las q ue se permite el tráfic o rodado de 
vehículos a motor en cuyo  caso deberá detallar las medidas encaminadas 
a evitar los riesgos erosivos. 

8. Se promoverá el trat amiento de ta ludes y desm ontes en las zonas con 
mayor impacto paisajístico. 

Directrices para la elaboración del Subprograma de 
conservación del patrimonio cultural. 

1. Articulará, en coordinación con otros órganos o instituciones competentes 
en la m ateria, las medi das concretas para garantizar la cons ervación de 
los yacimientos arqueológicos y elem entos del p atrimonio etnográfico 
inmueble, histórico-artístico y ar quitectónico de la zona de revisión, 
determinando un orden de pr ioridades en función de la ur gencia de tales 
medidas, de su estado de conservación y del interés científico o cultural de 
tales elementos. 
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Artículo 51. 

Artículo 52. 

Artículo 53. 

Artículo 54. 

2. Promoverá la int egración paisajística de las estructuras e infraest ructuras 
presentes en el área de revisión según los condicionantes del Plan. 

CAPÍTULO 2. PROGRAMA DE USO PÚBLICO. 

Objetivo. 

 El objetivo del progr ama es l a adecuación di dáctica de la poblac ión del 
entorno sobre los valores natur ales y culturales existentes en la zona, de cara a 
facilitar la adapt ación de sus ac tividades a los c ondicionamientos jurídicos del 
espacio.  

 

Directrices para la elaboración del Subprograma de 
equipamientos y servicios públicos. 

1. En lo ref erente a los  caminos ex istentes, el Subprogram a contemplará 
todas las medidas necesarias para garantizar su mantenimiento. 

2. En cuanto a la señalización, se complementará la seña lización básica 
establecida en este P lan Rector de Uso y Gest ión, considerando con 
especial atención a las entradas y salidas del Parque Natural y las señales 
interpretativas, que preferentemente adoptarán la solución más adaptada 
con el entorno de entre las previstas en la Orden de 30 de junio de 1998. 

CAPÍTULO 3.  PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN. 

Objetivo 

 El Programa determinará las condiciones específicas para actuali zar los 
distintos catálogos e inve ntarios existentes de y acimientos arqueológicos y 
elementos del patrimonio etnogr áfico inmueble, histórico-artístico y 
arquitectónico, en coordinac ión con otras instituciones y órganos de la 
Administración competentes en la m ateria, con el objeto de constituir un 
Catálogo de recursos culturales de la zona, que podrá complementarse con la 
incorporación de elementos del medio natural con significación sociocultural. 

CAPÍTULO 4. PROGRAMA SOCIOECONÓMICO. 

Objetivo. 

 El objetivo del Progr ama es la el aboración a su v ez de Pr ogramas de 
Desarrollo Socioeconómico que atiendan la s necesidades de la po blación y 
promocionen los productos de la zona  dentro del contexto de los usos previstos 
en el Plan. 
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Artículo 55. 

Artículo 56. 

Artículo 57. 

TÍTULO V. ACTUACIONES BÁSICAS. 

Contenido. 

 En consonancia con lo establecido en el artículo 22.3 del Texto Refundido, 
el Plan Rector de Us o y Gestión contendrá “..., además de las determinaciones 
de ordenación, aquellas de gestión, desarrollo y actuación que sean adecuadas 
para alcanzar los objetivos que justifican la declaración del correspondiente 
Espacio Natural Protegido, y entre ellas, la siguiente: 

 f) Previsión de las acciones necesarias para alcanzar los objetivos y, en 
su caso, programación y estudio financiero de las mismas. 

 Teniendo en cuenta este condicionante legal, esta revisión parcial plantea 
relacionar una actuación vinculada al uso público.  

 Asimismo, y si n perjuicio del estado de elaborac ión de los pro gramas 
propuestos en el título an terior, las direct rices para su elaboración, s e 
constituyen por sí mismas en directrices de gestión para orientar las actuaciones 
previstas del Órgano Gestor y demás polít icas sectoriales, en el marco de sus 
propias competencias, con la necesar ia coordinación interadministrativa que 
estas actuaciones requieran. 

CAPÍTULO 1. PROGRAMA DE USO PÚBLICO. 

Objetivo. 

 Para el cor recto cumplimiento de los fines de disfrut e público del Parque 
Natural de Pilancones, se han diseñado una serie de directrices encaminadas a 
facilitar y promov er el cont acto del homb re con el m edio natural. Por ello, es  
necesario ordenar las act ividades culturales, educativas y r ecreativas que 
puedan desarrollarse en el E spacio, estableciendo cuáles pueden ser 
compatibles con la protec ción de los r ecursos naturales y con los fines de 
protección del mismo.  

Señalización.  

 En este apartado s e propone la señalizac ión que s e ha est imado como 
imprescindible y bás ica en el ám bito de revisión, de forma que la señalización 
obligatoria que se indica de acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 30 de junio 
de 1998, tiene carácter de di rectriz vinculante, mientras que la señal ización 
potestativa (artículo 5 de la citada Orden) tiene carácter de orientación. Los tipos 
de señales susceptibles de ser utilizadas son: 

1. Señales de entr ada/salida. Estarán destinadas a ind icar a la 
población la entrada al Espac io Natural Protegido sometido a u na 
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normativa específica de usos, o la salida del mismo. Estas señales, 
que llevan implícita la función de pot enciar la imagen pública de la 
Red de Es pacios Naturales Protegidos y de los organ ismos 
competentes en su gest ión, irán ubicadas en los accesos al Espacio 
Natural Protegido por pistas y senderos.  

2. Señales informativas. Tendrán como finalidad es encial la de 
ordenar y dirigir el us o público del es pacio, informar sobre la Red 
Canaria de Espacios Naturales Protegidos.  

3. Señales de normat iva y servic ios, usos y restr icciones. Estas 
señales sirven para ofrecer un mensaj e sobre la normativa o 
aspectos de interés para el v isitante, derivados de las restricc iones 
impuestas por la norm ativa, que deben tenerse en cuenta durante la 
estancia en el Espacio Protegido. Se ubicarán en aquellos lugares de 
paso preferente para la entrada al espacio. 

a. Señales de normativa del espacio. 

b. Señales de servicios, usos y restricciones. 

 El Órgano gestor debe est udiar las zonas más indicadas  donde localizar 
este tipo de medi os de int erpretación, para que en ningún momento al teren la 
calidad visual de la zona. 

 

Tabla 2: Señalización del Parque Natural de Pilancones. Señalización obligatoria (Art. 3 

Orden de 30-6-98). 
 

TIPO DE SEÑAL LUGAR OBSERVACIONES 

Entrada/salida por pista  
asfaltada 

Pista asfaltada de Pedro Afonso 
Solución monolito de 
piedra 

 

Tabla 3: Señalización del Parque Natural de Pilancones. Señalización potestativa (Art. 5 

Orden de 30-6-98). 
 

TIPO DE SEÑAL LUGAR OBSERVACIONES 

Informativa del espacio o 
de poblaciones 

Corral de Pedro Afonso Poste o Madera 

Normativa del espacio 
Pista asfaltada Lomos de Pedro 
Afonso 

Poste o Madera 
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Artículo 58. 

Artículo 59. 

Artículo 60. 

Artículo 61. 

Artículo 62. 

TÍTULO VI. RECOMENDACIONES PARA LAS POLÍTICAS SECTORIALES. 

Política agropecuaria. 
 
 Velar por el cumplimiento del código agrario de buena conducta. 
 

Política forestal. 

 Velar por la salud de los bosquetes de pinar canario. 

Apoyar la regeneración na tural y l a repoblación ade hesada donde el s uelo lo 
permita.  

Política de infraestructuras. 

 Fomentar la ut ilización de las ener gías renovables, en es pecial de l a 
energía solar térmica y energía solar fotovoltaica.  

 

TÍTULO VII. VIGENCIA Y REVISIÓN. 

Vigencia. 
La vigencia del presente documento será indefinida (Art. 44.3 T.R.). La alteración 
del contenido del PR UG se produc irá mediante su  revisión o m odificación, a 
través del mism o procedimiento que par a su apr obación y a propuesta de la  
Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de planificación de 
Espacios Naturales Protegidos o del ór gano ambiental competente en la 
administración y gestión del  Parque Nat ural (oído el Patronato Insular de 
Espacios Naturales de Gran Canar ia), y en los  plazos y por  las causas 
establecidas en el  vigente Texto R efundido o por est e Plan Rector (Art. 45.2 
T.R.). 

Revisión y modificación. 

1. Se entenderá por  revisión la r econsideración del contenido del presente 
documento por alguno de los siguientes motivos: 

a) El cumplimiento de las c ondiciones previstas por el pr opio Plan 
Rector. (Art. 46.1 T.R.). 

b) La modificación sustancial de las c ondiciones naturales del espacio 
protegido resultante de procesos naturales. 

c) En la revisión o modificación parcial del Plan Rector de Uso y Gestión, 
no se podrá reducir el niv el previo de pr otección de una z ona del 
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Parque Natural com o efecto de un deter ioro producido por u na 
alteración intencionada de su realidad física o natural. 

2. La revisión o modif icación se llev ará a cabo por el mism o procedimiento 
establecido para su aprobación y en los plazos y por las causas previstas en 
el Texto Refundido o en los mim os instrumentos, según establece el artículo 
45 del Texto Refundido. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA: Quedan expresamente derogadas 
aquellas determinaciones contenidas en el PRUG del Parque Natural de 
Pilancones, que contradigan a las presentes determinaciones establecidas para 
el ámbito objeto de Revisión: Lomos de Pedro Afonso. 
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